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PRESENTACIÓN

I

Margarita Urías Hermosillo nació el 9 de noviembre de 1944 en la ciudad de Chihuahua. Se formó profesionalmente como maestra normalista. Hasta ese momento, su horizonte profesional parecía perfilarse en el ámbito local, muy alejado de los acontecimientos que en el centro del país delineaban la edad de oro del llamado desarrollo estabilizador, y que en la práctica sólo significaron explotación y abandono para sus coterráneos desfavorecidos. Entró en contacto con un nutrido grupo de jóvenes, la mayoría también maestros rurales que, influidos por el impacto de la Revolución cubana, decidieron escoger la vía armada como única solución para un cambio verdadero y sustancial. Fue así como participó activamente en aquella ingenua, valiente y desastrosa aventura que significó el asalto al cuartel de ciudad Madera, hecho fundacional de la guerrilla mexicana. Sufrió persecución, tortura y encarcelamiento; su desplazamiento a la capital del país fue en calidad de detenida: permaneció internada por más de dos años en el penal femenino de Santa Marta. 

Al salir de reclusión decidió dedicarse al estudio de la Historia. Ingresó a la Escuela Nacional de Antropología e Historia (enah), donde cursó con excelente promedio las materias correspondientes y, además, hizo un intenso aprendizaje del oficio de historiar. Ya fuera para sus trabajos escolares o como ayudantías de investigación, trabajó intensamente en archivos notariales, judiciales, de ayuntamientos y ramos del Archivo General de la Nación (agn), además de la hemeroteca y el Fondo Lafragua. Adquirió el modo y el gusto de hurgar en los viejos papeles, algo que se convirtió en una especie de segunda naturaleza en ella y que nunca la abandonó. 

Aprendió a ser parte de equipos de investigación que realizaron recopilaciones fundamentales de fuentes bibliográficas y documentales para la historia económica del país. En el xli Congreso Internacional de Americanistas de 1976, dio muestra de su profundo interés por la figura del empresario decimonónico, de origen orizabeño, Manuel Escandón. A finales de 1976, obtuvo el grado de Maestra en Ciencias Antropológicas con la tesis Realidad nacional y desarrollo económico de México. Interpretaciones de un proceso 1821-1867, la cual obtuvo cum laude. Más adelante, se incorporó a la Dirección de Estudios Históricos del Instituto Nacional de Antropología e Historia (inah) y continuó trabajando sobre Manuel Escandón, tema que la acompañó hasta su muerte. De forma paralela, su atención se dirigió a diversos objetos y temas. Lejos de indicar esto una dispersión intelectual, logró constituirse en un corpus coherente, en una indagación compleja del pasado en diferentes regiones y perspectivas. Lo mismo trabajó la historia económica de Sonora, que realizó un análisis de los fondos antiguos y documentales de la biblioteca pública de Tabasco, o bien discutió los proyectos nacionales de la primera mitad del siglo xix. 

En 1977, Margarita entró en contacto con quienes en el Centro de Estudios Históricos de la Universidad Veracruzana (uv) atendíamos la historia del movimiento obrero veracruzano; esa vinculación llevó pronto a su incorporación institucional y, casi en seguida, a su nombramiento interino como directora del Centro. Coordinó el proyecto Industrialización y formación de la clase obrera en Veracruz y, en tiempos en los que la perspectiva de género era apenas una veta abierta al futuro, desarrolló el proyecto Las mujeres veracruzanas en las luchas populares de los años veinte. En el corto lapso de apenas dos años en que fue investigadora y directora del Centro, desplegó una actividad intensa en tareas de coordinación, divulgación, enlace y formación. 

A partir de la década de los ochenta, Margarita inició un largo periplo que incluyó estancias y contratos con una amplia variedad de instituciones: la Universidad Autónoma de Puebla (uap), el Instituto Mora, el Centro de Investigaciones y Estudios Superiores en Antropología Social (ciesas), la Universidad Autónoma de Sonora (uson), la Universidad Autónoma de Chihuahua (uach), la Universidad Autónoma de Ciudad Juárez (uacj) y la Unidad enah-inah de Chihuahua. Durante ese lapso, produjo una serie de trabajos que dan cuenta de la constancia de sus intereses y lo prolífico de su trabajo. En los años noventa decidió regresar a Xalapa. En esta coyuntura, impartió materias en diferentes facultades de la uv, se vinculó con la delegación del inah y también con el Instituto Nacional Indigenista (ini) en su delegación Papantla. Allí fue donde coordinó y se entregó de lleno a una intensa investigación de campo, en compañía de un selecto grupo de alumnos, ahora colegas en el sistema de la universidad abierta de la uv. En el ocaso del siglo, su salud se fue deteriorando paulatinamente hasta que un incurable mal cortó de tajo su aún prometedora carrera.

Lo primero, al conocer a Margarita, era percatarse del peculiar magnetismo que ejercía en el lugar donde se presentara. No sólo por su fluidez discursiva y precisión conceptual, sino por el brillo de su mirada, que literalmente lo iluminaba todo a su alrededor. Su humor sarcástico y oportuno no hacía más que afirmar esa actitud de gozo crítico frente a la vida, esa alegría nunca complaciente. Risas o carcajadas, mezcladas con un fino, rápido e iconoclasta ingenio, fueron una mezcla explosiva de la que Margarita siempre echó mano. Lo mismo hacía gozar a los oyentes que hería las susceptibilidades de espíritus menores. Sus dardos siempre estuvieron apuntados a las convenciones sociales, al conservadurismo, a las ridículas formas que acompañan al poder; a los colegas arribistas y farsantes o a cualquier otro aspecto deleznable de la comedia humana. No perdió ese gozo por la vida, esa actitud festiva y desmitificadora ni cuando fue sometida a la más dura represión ni cuando fue consciente de que su fin se encontraba próximo.

Margarita no hablaba mucho de su experiencia en Madera ni de su reclusión en Santa Marta. Cuando era absolutamente necesario, hacía comentarios breves. No lo llevó, por supuesto, como una mancha, pero tampoco como un emblema o una medalla. Renunció, tan firme como silenciosamente, a convertirse en un icono de uso político o en acreedora de facturas posfechadas; no le cobró al sistema los fuertes agravios que, como tantos otros expresos políticos, recibió. Tampoco escribió sus estremecedoras memorias carcelarias para luego, como otros, dar un viraje radical en sus convicciones y compromisos. Ella simplemente vio hacia adelante y se dedicó a gozar cada uno de los días que tuvo tras abandonar la cárcel. Sin resentimientos, odios o amargura, mas con la convicción intacta de su oposición al régimen autoritario.

Si desde la historia de la izquierda hay un olvido de Margarita, también lo hay desde la historia del feminismo mexicano. Luchó mucho para conseguir una posición en un mundo predominantemente masculino; transitó de maestra rural a precursora del cambio político, de presa a directora y coordinadora de proyectos en instituciones académicas de prestigio; publicó en editoriales y revistas de primera línea y enseñó en el aula y fuera de ella a multitud de individuos. Además de todo, fue una ejemplar madre soltera, una verdadera artista de la doble jornada. Vocación de mujer que nunca sintió como una carga o una condena, sino al contrario: como el privilegio que de criar con amor esmerado a unos hijos que, de niños, eran más autosuficientes, responsables y ordenados que muchos adolescentes de esa época; hijos a quienes inculcó los valores básicos de la igualdad y la solidaridad, y a los cuales llevó a abrevar en los manantiales de su amplia y humanística biblioteca. Como persona, Margarita fue excepcional. Con esta publicación, la Universidad Veracruzana reconoce la importancia académica de sus trabajos y los pone a disposición de jóvenes lectores. 

II

En octubre de 2011, el Instituto de Investigaciones Histórico-Sociales de la Universidad Veracruzana realizó un homenaje a hombres y mujeres que fueron investigadores de este centro académico, y que murieron cuando aún tenían mucho que aportar, tanto en sus indagaciones como en su enseñanza. En dicho evento, las autoridades hicieron explícito el compromiso de editar la obra de Margarita Urías Hermosillo, obra que se encontraba dispersa en publicaciones ya agotadas, en ponencias y trabajos en proceso. Las dificultades para compilar la obra fueron de diversa índole; presupuestales, por supuesto, pero sobre todo para localizar y digitalizar los textos. La empresa recayó en manos de Rómulo Pardo Urías, quien hurgó a conciencia en el vasto archivo personal de Margarita, capturó los materiales y se dio a la tarea de encontrar muchas piezas sueltas. 

En un principio se había decidido que esta colección de textos fuera presentada en orden cronológico, con el fin de mostrar la evolución de la carrera académica de la autora, pero finalmente se eligió privilegiar el componente temático. Esto último debido a que en el desarrollo intelectual de Urías es patente una constante, casi obsesiva, preocupación por los retos de la historia económica de nuestro siglo xix. Además, dado que el sedentarismo laboral no fue precisamente una característica de la autora, varios de sus escritos obedecen a sus estancias en diferentes centros de investigación en varios estados del país; se ha tratado por ello de presentarlos agrupados en una suerte de preocupaciones regionales que dieran cuenta de la amplitud de horizontes de investigación que tenía Margarita. 

La primera parte está compuesta por aquellos artículos que proponen análisis de realidades regionales en una dimensión contemporánea. El componente temático une los elementos culturales e identitarios de tales estudios junto al rol del historiador e investigador dentro de las aproximaciones al trabajo de carácter histórico, regional y cultural.

La segunda parte agrupa textos que oscilan temporalmente entre los siglos xviii y xix, mostrando inquietudes de trabajo sobre obrajes, grupos étnicos y minería, entre otros, referidos especialmente al contexto geográfico del septentrión novohispano, abarcando flujos comerciales, demografía y otros asuntos, en el contexto de la historia demográfica y económica. Se trata de diversos textos que corresponden a las indagaciones de Urías en el estado de Chihuahua, durante el tiempo que laboró tanto para el Instituto Nacional Indigenista como para la Universidad pública de esa entidad. Estos trabajos, de escasa extensión, dan cuenta de la gama de preocupaciones intelectuales que le ocupaban. Huelga decir que en esta fase de su vida profesional Margarita se dedicó también con ahínco a la enseñanza y a la formación de grupos de investigación en Historia y en Antropología social. 

La tercera parte muestra distintas exploraciones a través del siglo xix mexicano desde una revisión de la historiografía económica decimonónica, transitando por el problema del Estado-Nación y el desarrollo demográfico y poblacional, es decir, se refieren a la historia económica y política de México en su momento formativo, trabajos todos publicados en distintos medios. 

La cuarta parte reúne escritos publicados, presentados o en proceso de construcción que se refieren a los sucesivos intentos por articular una propuesta de lo que ella denominó una biografía estructural, es decir, una trama en la que la individualidad se explica en sus múltiples contextos, en los que el personaje es creador y producto de una historia: la de los tambaleantes inicios de nuestra nacionalidad. Manuel Escandón es el protagonista, pero sólo en apariencia, pues el protagonista real es el desarrollo económico y político de México. El “work in process” de esta ambiciosa apuesta intelectual que consumió buena parte de las destrezas y energía de la autora se presenta a plenitud. El manejo de fuentes y el sólido trabajo de archivo se acompañan de una prosa accesible, no solo para especialistas. 

La quinta parte contiene los trabajos que Margarita llevó a cabo sobre la realidad veracruzana, tanto los de carácter histórico como aquellos plenamente antropológicos; corresponden al periodo en que ella se desempeñó como directora del Centro de Investigaciones Históricas, antecedente del actual Instituto, y al tiempo en que fue investigadora del Instituto Nacional de Antropología e Historia (inah). El hecho de que este apartado no sea muy voluminoso obedece a dos razones fundamentales; la primera: fue imposible localizar varios de los trabajos que presentó en foros o publicó en revistas de carácter local; la segunda: abarca una etapa en la que más que dedicarse a sus logros e indagaciones personales, Margarita se concentró en una intensa labor de transformación de estudiantes en investigadores. La conducción de grupos, la enseñanza de la investigación en fuentes primarias y de técnicas para el trabajo de campo constituyen un inapreciable legado para buen número de estudiantes de las facultades de Historia y Antropología.

Finalmente, cabe agregar que además de las mencionadas dificultades para rastrear y localizar ponencias y artículos que desafortunadamente se dan por perdidos, ha sido imposible fechar con precisión e incluir las referencias de algunos trabajos en proceso; sin embargo, pensamos que presentar su obra de esta manera proporciona una mejor visión de las preocupaciones académicas de Margarita y de las coyunturas específicas en las que escribió. Tal como se ha dicho, la tarea de localización y captura correspondió a Rómulo Pardo Urías; la revisión y la corrección fueron realizadas con cuidado y atingencia por la maestra Judith Guadalupe Páez Paniagua, y el impulso y seguimiento del proyecto editorial se deben al doctor Juan Ortiz Escamilla. Esperamos que en estas páginas abreven tanto los contemporáneos de la autora como las nuevas generaciones de estudiosos y jóvenes interesados en los temas y la propuesta de Margarita Urías para construir la historia.

 

José González Sierra

 



UNA IMPRONTA DE JUSTICIA INTELECTUAL

Toda muerte temprana es inoportuna sin por eso dejarnos caer, a quienes la sobrevivimos, en el naufragio de conjeturas y suposiciones sobre lo no acontecido. No todo fruto caído del árbol de la vida anticipadamente deja semillas, legado, herencia. Lo que aquí nos ocupa no es una reflexión sobre la interrupción inesperada de la vida sino evidenciar, a través de un rescate necesario, las pistas, huellas y constelaciones de un archipiélago intelectual que ejemplifica un tránsito vital de siglo xx, tránsito múltiple, rico y diverso: el andar de Margarita Urías Hermosillo (1944-2000), la maestra, la guerrillera, la antropóloga, la intelectual, la historiadora, la madre soltera, la académica, la amiga, la mujer. El rescate de sus trabajos derivó del acto conmemorativo emprendido por el 40 aniversario del Instituto de Investigaciones Histórico-Sociales de la Universidad Veracruzana en noviembre de 2011. A partir del contacto con el doctor José González Sierra, del iihs-uv, fue iniciada la empresa partiendo de una búsqueda en el archivo y biblioteca personal de Urías Hermosillo. 

Tres hechos marcaron la realización del trabajo aquí consagrado: el proceso de acopio de los materiales disponibles y certeramente atribuidos a Urías Hermosillo, el proceso de digitalización, captura y registro electrónico de los materiales y la diversidad de publicaciones, que en algunas ocasiones implicaron un trabajo de cotejo de materiales, descartando aquellos que estuvieran repetidos o publicados separadamente por distintas instituciones, libros o revistas. El archivo y biblioteca personales de Urías Hermosillo no había sido objeto de ningún escrutinio, clasificación u ordenamiento previo, por lo que la búsqueda y el acopio de los trabajos implicaron una fase de inmersión a través de documentos, papeles, fichas de trabajo, fotocopias, libros, revistas, impresos, folletos, entre otros soportes editoriales y de trabajo de los distintos ámbitos de investigación desarrollados por la investigadora de Chihuahua. Aunado a este primer esfuerzo, el proceso de digitalización fue decisivo, pues al morir Urías Hermosillo aún no había sido tan extendida la modernidad digital que ahora nos inunda, considerando que la mayor parte de sus trabajos estaban mecanografiados, impresos o editados con tinta y papel, y que fueron escasos aquellos artículos o ensayos que se encontraban en soporte de procesador de textos computarizado. Por lo anterior, el trabajo de digitalización de los materiales respondió a un proceso de transferencia a un procesador de textos que permitiera una edición de los mismos acorde con el momento presente. Para ello se empleó un escáner y se realizaron labores de registro electrónico con reconocimiento óptico de los caracteres, después de lo cual se procedió a trasladar en archivo word cada uno de los artículos y a realizar labores de cotejo de información, fuentes, citas, referencias y demás elementos constitutivos de cada uno de los trabajos. De tal suerte, se generaron en la mayoría de los casos dos versiones de cada texto: una escaneada y otra en procesador de texto. Posteriormente fue realizándose un archivo general con todos los trabajos ordenados de forma cronológica, lo cual evidenció la multiplicidad temática, discursiva, disciplinar e investigativa de los caminos, tópicos, temas, vertientes y metodologías que Urías Hermosillo desarrolló en su vida profesional, desvelando inquietudes constantes, procedimientos y dimensiones de sus recorridos intelectuales, de sus procesos de investigación y de sus construcciones discursivas y disciplinares.

La variedad de trabajos rescatados implicó distinguir aquellos publicados de otros más que resultaban inéditos, tratándose sobre todo de ponencias, artículos o ensayos de antropología e historia regional tanto de Veracruz como de Chihuahua. Pudimos reconocer en la trayectoria temática y discursiva de Urías Hermosillo dos núcleos investigativos y geográficos bien definidos: el núcleo de la entidad veracruzana y el de la entidad chihuahuense. En ambos casos, se trató de exploraciones investigativas originales, ya fuera desde la historia empresarial, indígena, demográfica, educativa, urbana y obrera, por nombrar algunas de sus líneas de trabajo. Esto también nos permitió observar su participación en trabajos de investigación colectivos, otra de sus hazañas y logros académicos, sin dejar de lado sus propias búsquedas y pesquisas. La abundancia de publicaciones reveló el paralelismo entre las actividades profesionales de Urías Hermosillo y sus distintos ámbitos de práctica académica, por ejemplo sus estancias de trabajo en el norte de México, en Sonora y Chihuahua, sus nexos y vínculos con el Instituto de Investigaciones Histórico-Sociales de la Universidad Veracruzana, su pertenencia al Instituto Nacional de Antropología e Historia o su colaboración con el extinto Instituto Nacional Indigenista, además de la nutrida participación en congresos y foros públicos donde expuso distintos avances de investigaciones. En ese sentido, los trabajos reunidos aquí muestran con nitidez una actividad académica versátil que fue acompañada de cargos y puestos de trabajo en distintas instituciones a lo largo y ancho de México.

El acomodo cronológico de los textos permitió distinguir diversos procesos temáticos, considerando que su primer trabajo publicado fue “Empresarios mexicanos del siglo xix: el caso Escandón (1830-1870). Una fuente para su estudio”, presentado en el XLI Congreso Internacional de Americanistas, tema central que acompañó todo su itinerario académico y profesional; otra de sus primeras vertientes de trabajo fue el rescate de archivos, con una publicación sobre “Fondos antiguos documentales y bibliográficos que se conservan en la Biblioteca Pública del estado de Tabasco”, texto escrito al lado de Inés Herrera Canales; finalmente su trabajo de revisión “Notas sobre la historiografía y los estudios económicos del periodo 1821-1867” habla de su formación en la historia económica y de sus acercamientos historiográficos al proceso formativo del Estado mexicano durante el siglo xix. Otro tema trabajado por Urías Hermosillo fue el de los pueblos indígenas de Veracruz, específicamente con el proyecto desarrollado para al ini “Nacer en el Totonacapam”, trabajo colectivo del cual rescatamos el apartado de su contribución, sin olvidar que antes de su muerte trabajó coordinando el Diagnóstico de los Pueblos Indígenas de Veracruz en el marco del proyecto Perfiles de los Pueblos Indígenas de México del ini/ciesas/Banco Mundial, entre 1997 y 1999. Finalmente, el compendio aquí logrado revela un abanico amplio y múltiple de un quehacer intelectual y académico, cuya diversidad no demerita la profesionalidad, el compromiso con la ciencia social mexicana del siglo xx y la integridad ética de una investigadora como Urías Hermosillo. Si perderse en conjeturas sobre cuál habría sido su aporte en torno a los procesos de investigación que desarrollaba es una tarea ociosa, adquirir las dimensiones de su quehacer es más una certera vía de seguimiento de sus distintos aportes.

Este trabajo fue realizado con el amor de un hijo a su madre a manera de homenaje, y para que sus trabajos, especialmente su investigación inconclusa sobre Manuel Escandón, puedan estar en manos de sus colegas, alumnos, familia y amigos. Sirva pues de homenaje póstumo a Margarita Urías Hermosillo, fallecida en el año 2000 en la ciudad de Xalapa, Veracruz, cuando estaba por cumplir 56 años.

 

Rómulo Pardo Urías

 



SIGLAS Y ACRÓNIMOS

aa: Archivo del Ayuntamiento de la Ciudad de México

aach: Archivo del Ayuntamiento de Chihuahua

aad: Archivo del Ayuntamiento de Durango

aalepm: Asociación Agrícola Local del Ejido Primero de Mayo

acam: Archivo de la Comisión Agraria Mixta del Estado de Veracruz 

acrmyp: Archivo de la Compañía Real del Monte y Pachuca

agech: Archivo General del Estado de Chihuahua

agev: Archivo General del Estado de Veracruz

agn: Archivo General de la Nación

agncm: Archivo General de Notarías de la Ciudad de México

agndf: Archivo General de Notarías del Departamento del Distrito Federal

aget : Archivo General del Estado de Tabasco

agev: Archivo General del Estado de Veracruz 

aheg: Archivo Histórico del Estado de Guerrero

ahmch: Archivo Histórico Municipal de Chihuahua

ahmp: Archivo Histórico Municipal de Parral

ahsct: Archivo Histórico de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes

aj: Archivo Judicial del Distrito Federal y Territorios de la Federación

anc: Archivo Notarial de Córdoba

anco: Archivo de Notarias de la Ciudad de Orizaba

anp: Archivo Notarial de Puebla

anuies: Asociación Nacional de Universidades e Instituciones de Educación Superior

anv: Archivo Notarial del Ayuntamiento de Veracruz

anx: Archivo Notarial de Xalapa

amcj: Archivo Municipal de Ciudad Juárez

aoch: Archivo del Obispado de Chihuahua

apnsr: Archivo de la Parroquia de Nuestra Señora de Regla

arppnch: Archivo del Registro Público de la Propiedad y del Notariado de Chihuahua

apo: Archivo Parroquial de Orizaba, Veracruz

apsma: Archivo Parroquial de San Miguel Arcángel, Orizaba, Veracruz

aric-st: Asociación Rural de Interés Colectivo de la Sierra Totonaca

avgf: Archivo de Valentín Gómez Farías

Banrural: Banco Nacional de Crédito Rural

ccit: Centro Coordinador Indigenista de la Tarahumara

cehsmo: Centro de Estudios Históricos del Movimiento Obrero Mexicano

cela: Centro de Estudios Latinoamericanos

cepes: Centro de Estudios Políticos, Económicos y Sociales 

cidech: Centro de Información y Documentación del Estado de Chihuahua 

cie: Centro de Investigaciones Educativas

ciesas: Centro de investigaciones y Estudios Superiores en Antropología Social

Clacso: Consejo Latinoamericano de Ciencias Sociales

cnc: Confederación Nacional Campesina

cnca: Consejo Nacional para la Cultura y las Artes

cnpi: Coordinadora Nacional de Pueblos Indios

coepes: Comisión Estatal para la Planeación de la Educación Superior

Conacyt : Consejo Nacional para la Ciencia y la Tecnología

Conafrut: Comisión Nacional de Fruticultura

Conapo: Consejo Nacional de Población

cuef: Centro Universitario de Estudios para la Familia

dgcp: Dirección General de Culturas Populares

deh: Dirección de Estudios Históricos

dih: Departamento de Investigaciones Históricas

enah: Escuela Nacional de Antropología e Historia

fce: Fondo de Cultura Económica

fda: Administración de Alimentos y Drogas de los Estados Unidos de América

fdomez: Frente Democrático Oriental Mexicano Emiliano Zapata

fira: Fideicomisos Instituidos con Relación a la Agricultura

Flacso: Facultad Latinoamericana de Ciencias Sociales

Fonaes: Fondo Nacional de Apoyo para las Empresas de Solidaridad

frs: Fondos Regionales de Solidaridad

icuap: Instituto de Ciencias de la Universidad Autónoma de Puebla

iehs: Instituto de Estudios Histórico-Sociales

iia: Instituto de Investigaciones Antropológicas

iieses: Instituto de Investigaciones y Estudios Superiores Económicos y Sociales 

iih: Instituto de Investigaciones Humanísticas

inah: Instituto Nacional de Antropología e Historia

inba: Instituto Nacional de Bellas Artes

ini: Instituto Nacional Indigenista

inifap: Instituto Nacional de Investigaciones Forestales, Agrícolas y Pecuniarias

iisunam: Instituto de Investigaciones Sociales de la unam

iteso: Instituto Tecnológico de Estudios Superiores de Occidente

ocia: Organic Crop Improvement Association

oea: Organización de Estados Americanos

ong: Organizaciones No Gubernamentales

onu: Organización de las Naciones Unidas

pib: Producto Interno Bruto

ocisz: Organización Campesina Independiente de la Sierra de Zongolica
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primera parte. REGIÓN, CULTURA Y LOS HISTORIADORES EN LA INVESTIGACIÓN

 



I. REGIONALISMO CULTURAL EN JUÁREZ1

i

Juárez es una ciudad fronteriza que muestra un crecimiento demográfico espectacular, entre otras causas por ser un punto geográfico tradicional, estratégico, para migrar hacia Norteamérica y, actualmente, por la segunda expansión de la industria maquiladora. Se trata de un espacio urbano-industrial donde históricamente se presenta un proceso de transformaciones que va desde la base material –el taylorismo y la automatización recientes hacen surgir nuevos conocimientos y concepciones distintas en relación con el trabajo y la sociedad en su conjunto– hasta la realidad sociocultural, la vida política y la ideología, que buscan integrar el discurso difuso de la modernización en cuanto a una jerarquía (moral, social) de valores y a la hegemonía del consumismo.

En los últimos meses del año de 1989, los habitantes de Ciudad Juárez expresaron optimismo y efervescencia por la promesa de los gobiernos estatal y federal de establecer la zona libre y desmantelar los aparatos de revisión aduanal –instalaciones, burocracia y vigilancia armada– dispuestos al cruce de los puentes internacionales. Al materializarse uno de los postulados fundamentales de la política neoliberal, los juarenses tomaron confianza en el discurso dominante y, al legitimarse la plena soberanía al consumidor, se transformaron real e inconscientemente en un conglomerado de consumidores, diluyéndose en un olvido generalizado, la convicción que tuvieron hasta hace poco tiempo de ser ciudadanos que luchaban decidida y abiertamente por una democracia política. La ideología del consumo los unifica y homogeneiza; y en el terreno de la supuesta libertad comercial queda atrás su condición de contrabandistas permanentes, y se destierran las culpas y el hábito cotidiano de engañar. Asimismo, las singularidades que los diferenciaban políticamente, las desigualdades y diferencias económicas, sociales y culturales, también subyacen ante la hegemonía del consumismo. 

Sin embargo, esta realidad no apareció de repente, sino que silenciosamente se generalizaba mientras las borrascas políticas, el narcotráfico y los discursos contra la corrupción oficial monopolizaban las primeras planas de los periódicos regionales y nacionales. Durante los últimos 10 años, Ciudad Juárez y la capital del Estado, ciudades que ahora concentran 75% de la población estatal, y otras de menor importancia, como Parral, Delicias, ciudad Cuauhtémoc, Jiménez y Camargo, se entregaron sin freno al consumismo y a la introducción de mercancías y vehículos de fayuca para todos los gustos y posibilidades económicas: del lujo a la chatarra y los desperdicios. El Comité de Defensa Popular (cdp) impulsó definitivamente esta praxis, y como organización política de presión creó las condiciones materiales para que sus seguidores y clientes políticos –en su mayoría migrantes del campo a las ciudades– se convirtieran en pequeños y medianos propietarios urbanos y comerciantes, casi en todos los casos de mercancías extranjeras de primera y de segunda, protegidos por la impunidad que obtienen gracias a la fuerza, a la movilización permanente de sus masas. Así, la lucha de las masas urbanas cedepistas quedó atrapada en las redes de la ideología del consumo y plenamente subordinada al interés de poseer y acumular poder político y riquezas materiales. Como organización precursora de las luchas sociales urbanas en nuestro país, perdió la riqueza de las experiencias colectivas –ideológicas y políticas– que le dieron la vida hace casi 18 años, cuando luchaba por materializar la utopía de construir una sociedad alternativa a la sociedad capitalista.

ii

El gran mal del hombre no estriba ni en la pobreza ni en la explotación, sino en la pérdida de la singularidad humana bajo el imperio del consumismo…

Pier Paolo Pasolini

Para aproximarnos al proceso sociocultural e iniciar la comprensión de los significados reales que ocultan la ideología del consumo y el discurso de la modernidad industrial, ofrecemos estas reflexiones que muestran las características más generales de la vida cotidiana que se desarrolla en comunidades y grupos sociales que viven y sobreviven en Ciudad Juárez como fragmentos del universo urbano-industrial. La información que sistematizaremos se obtuvo a través de la investigación empírica y logramos acumular relatos y testimonios de 500 personas y que se conservarán como material reservado, respetando la solicitud de anonimato para poder continuar con nuestra investigación a mediano y largo plazos. Se trata de asalariados que venden su fuerza de trabajo en las industrias maquiladoras y de la construcción; de vendedores ambulantes y comerciantes en pequeño que habitan en colonias de arraigo popular tradicional y tienen locales establecidos; de profesionistas, técnicos y empleados administrativos que trabajan en los gobiernos municipal y estatal o prestan servicios diversos al capital trasnacional y profesores de enseñanza media y superior.

iii 

De la primera gran división que realizamos para organizar a los informantes –los chihuahuenses que viven en Ciudad Juárez y los juarenses en un agrupamiento y en otro a los migrantes de fuera del Estado que radican en Ciudad Juárez– aprehendimos un tema recurrente en el primer agrupamiento, significativo para autorreflexionar sobre la cultura regional y el regionalismo y porque, además, incluye múltiples aspectos fundamentales en la vida de la ciudad, en especial, en relación con el trabajo, la identidad regional, las percepciones y las actitudes racistas que tiene el chihuahuense en relación con los sureños y chilangos o defeños y el estilo tradicional que tiene de valorarse de acuerdo con el tamaño de su territorio y lo espectacular de su geografía, frente a los otros, a los cuales se refiere casi siempre en términos peyorativos. En los juarenses y en los chihuahuenses parece que fecundó –en términos de vulgarización– aquella ideología que caracterizó a la oligarquía decimonónica que procedía del darwinismo social y de las ideas de Lombroso. 

Seleccionamos algunas opiniones significativas que sintetizan los testimonios de la mayoría de los chihuahuenses y juarenses. Respecto al problema indígena y a las diferenciaciones étnico-raciales, los informantes señalaron el problema de los migrantes mazahuas y de los indios del sur en general, pero casi todos omitieron su forma de ver el problema de los tarahumaras dejando en el olvido un hecho sociocultural propio de la región y que sólo se recuerda en las postales y en la propaganda para atraer al turismo. Al respecto, un supervisor de una planta maquiladora señaló:

Ahora estamos invadidos de rateros y criminales en potencia […] nomás hay que ver la cara de todos esos indios sucios que vienen del sur del país […] ¡mire! […] por donde quiera que uno pasa se encuentra con indias Marías pidiendo limosna y vendiendo chicles por las calles […] y para que otra cosa servirán […] de sirvientas nadie las recibe con tanto chamaco […] no sabrían usar ni la plancha […] creo para darles trabajo primero hay que civilizarlos […] no recuerdo haber visto tanto indio como ahora […] desde que llegué a Juárez de mi pueblo en 1970, cuando tenía diez años.

A través de un comentario exagerado y mostrándose jactancioso de ser chihuahuense, un comerciante en pequeño de la colonia Hidalgo, juarense de nacimiento pero de padres de un antiguo mineral de la Baja Tarahumara, que llegaron a Ciudad Juárez en la década de los treinta, ridiculizó las posibilidades de mestizaje con esa

bola de inditos chaparros y feos […] dígame usted si no se distingue a simple vista quién es de aquí y quién es del sur […] ya los de Durango se distinguen por los dientes manchados y por lo mal comidos […] no se diga los de Zacatecas y los de más abajito […] los del rumbo de Oaxaca y Guerrero esos ya no saben ni expresarse y parece que todo les da miedo, nosotros los güeros norteños, bien comidos y guapotes, los asustamos y qué bueno […] así es más difícil que se mezclen con los de aquí […] usted me entiende […] para no degenerar la especie, pos no queremos volver al chango.

Tradicionalmente en los chihuahuenses en general y en los juarenses en particular, ha existido la convicción de que el hombre y la mujer de la región tienen capacidades y una vocación hacia el trabajo que los diferencia de los otros: nunca los dobla la adversidad y pueden llegar a formar una fortuna gracias a su esfuerzo, tenacidad e ingenio para trabajar. En términos de la contratación de fuerza de trabajo, el jefe de personal de una planta maquiladora de componentes electrónicos señaló claramente que prefieren personal femenino originario de Chihuahua, después masculino del mismo Estado y sólo por necesidades de operación capacitan y contratan migrantes, afirmó:

Las muchachas de aquí son más dúctiles para el aprendizaje, sus manos son hábiles y en algunos casos parecen de seda […] son tratables y simpáticas, tienen mejor apariencia física y siempre tratan de arreglarse y maquillarse a la moda […] hacen rendir su salario mínimo […] les gusta continuar estudiando y no se casan ni se embarazan tan jóvenes, como lo hacen las de fuera y las de rancho […] en una palabra son más listas para todo […] hasta debemos tener cuidado con ellas […] en esta planta tenemos el caso de una muchacha de veinte años que descubrió que aquí se hacía una plantilla con propósitos bélicos […] lo vio en una revista de electrónica de las que se publican del otro lado y empezó a difundirlo […] inmediatamente se trasladó su elaboración a Hong Kong […] A la capital no llegan tantas muchachas de lejos y creo que por eso en Chihuahua no tienen problemas de rotación ni laborales como los tenemos en Ciudad Juárez, o por lo menos los tienen en menor escala […] Allá incluso hay muchas hijas de familia que trabajan en la maquila para ayudarse en sus estudios o simplemente para darse sus lujos […] se lo digo por experiencia por que yo fui técnico en una planta de Chihuahua.

El determinismo geográfico se utiliza para calificar y/o descalificar el trabajo, pues algunos informantes le otorgan un origen geográfico a ciertas capacidades en relación con diversos oficios y tipos de empleo, tanto productivos como de servicios y administrativos. Un ingeniero civil, juarense y egresado de la unam, asegura que desde que estudiaba en la Ciudad de México se empezó a dar cuenta de que

los mejores albañiles y peones son de Guanajuato, San Luis Potosí y el Estado de México […] en ese orden maestra […] y por mi experiencia de treinta años le digo que los yeseros más cotizados son poblanos, los carpinteros de Michoacán y Chiapas […] adoberos y ladrilleros de Zacatecas y para trabajos de alto riesgo con sustancias tóxicas y explosivos los de Durango y Coahuila […] y así le puedo seguir enumerando otras ocupaciones y oficios.

Algunos informantes de la clase media, profesionistas, técnicos, profesores, empleados administrativos, vincularon el tema de las capacidades y preparación para desempeñar ciertos tipos de empleo, con testimonios críticos, con gestos y ademanes de ira y rencor, en tono de reproche, contra el centralismo que ejerce el gobierno federal. Un médico y profesor universitario comentó que llegan como

jefes y funcionarios y los técnicos y profesionistas del Politécnico […] que vienen muy mal preparados están desplazando a muchos chihuahuenses porque son muy sometidos y arrastrados con los de arriba […] pero muy déspotas con los de abajo […] igual llegan médicos, economistas y por supuesto los grillos y dirigentes políticos que controlan a los priístas y cetemistas locales, al sindicato de maestros […] por eso algunos buscamos algo diferente en el PAN aunque yo soy hijo y nieto de panistas […] ojalá nos llegue la influencia del gobierno de Baja California y pronto podamos ejercer nuestra independencia estatal y regional […] como mejor nos guste y entre los de nuestro linaje.

Los testimonios de los chihuahuenses y juarenses, cuya vida ha trascurrido en esa ciudad de la década de 1950 hacia atrás y hacia nuestros días, nos permitieron en la primera versión integrar algunos valores culturales que les son propios en tanto experiencia colectiva y como sentimientos que regulan la conducta y el comportamiento desde la infancia de los informantes, proceso ubicado histórica, temporal y espacialmente.

El grupo divide la tradición –patrimonio que los integrantes heredaron de sus padres y abuelos– en lo bueno y lo malo, lo positivo y lo negativo. En esos términos coincidieron en afirmar que desde la década de 1960 se empezaron a perder algunos valores positivos por las siguientes causas: a) el crecimiento anárquico de la ciudad y la aparición de una periferia peligrosa y violenta, compuesta por diversas colonias pobladas por migrantes de todo el país y casi todos invasores de tierras urbanas o semiurbanas; b) por los movimientos guerrilleros y la rebelión estudiantil, así como el uso y la proliferación de las drogas entre la infancia y la adolescencia; c). por la lucha cedepista que ha vuelto altaneros y cínicos a los migrantes que antes del cdp y sin la fuerza “del montón” se adaptaban poco a poco al medio ambiente y a la ciudad en forma respetuosa y pacífica e incluso, piensan, muchos de ellos se volvieron personajes importantes de nuestra sociedad por su propio esfuerzo y tenacidad. A la par de las causas anteriores, surgió una causa positiva para que Ciudad Juárez dejara de ser la llamada Sodoma mexicana: la industrialización y la expansión de las maquilas con tecnología y una organización empresarial y laboral que ha hecho que las mujeres que sólo podían dedicarse a la prostitución, ahora sean mujeres trabajadoras y decentes. Los valores culturales que proceden de aquella ciudad anterior a los años sesenta son considerados por los informantes como ideales que el juarense debe alcanzar como objetivo de su vida, y tiene la obligación de defender su vigencia y trasmisión a las nuevas generaciones. Este grupo de informantes tiende a comportarse en las entrevistas como la conciencia de los juarenses, como los hombres de bien, depositarios de la tradición cultural de la ciudad. Los relatos nos permiten sintetizar los siguientes valores y tradiciones:

 

1. Concebir la historia de Ciudad Juárez como parte de la del estado de Chihuahua y de la nacional. Un profesor jubilado juzga que 

los acontecimientos y actos heroicos de los mexicanos ya no se toman como ejemplo para enseñar a los niños y los jóvenes […] ni en la primaria ni en la secundaria […] ya no saben qué se celebra el 15 y 16 de septiembre y así sucesivamente […] antes, recuerdo […] teníamos que leer hasta la historia de nuestro Estado y conocíamos muy bien lo que el juarense aportó a la historia patria. 

Un artesano sesentón, mecánico tornero, al hablar de los límites de la ciudad de antes, aprovecha la referencia que hace sobre el edificio de la vieja aduana para comentarnos: 

Que no se le olvide a México y a los chihuahuenses que aquí tuvimos a Juárez […] a la república […] muchos ya ni saben por qué se llama Ciudad Juárez […] yo creo que para ser y sentirse realmente juarense […] cuando se trata de migrantes, deben tener en la familia por lo menos dos generaciones nacidas en Ciudad Juárez y nuestros hijos adoptivos a veces llegan a querer más este terruño que hasta nosotros.

2. Defienden un localismo que los diferencia al interior de la sociedad chihuahuense en su conjunto, con segregaciones nítidas hacia los de la ciudad de Chihuahua, hacia los de la zona serrana y hacia los que proceden de los ranchos y de las zonas rurales. Una operadora de una maquiladora siente vergüenza de ser originaria de un rancho:

Yo me gasto todo mi dinero en ropa y cosméticos porque no quiero verme como ranchera […] no pago renta […] vivo con una tía que es profesora y en la maquiladora puede comer con muy poco dinero así que tengo mi salario casi completo para comprarme ropa a la moda y me la compro de segunda para tener más y ni quién lo note […] por eso me gusta Juárez y por los bailes […] yo nací en un rancho cerca de ciudad Cuauhtémoc y hace tres años que me vine […] cuando cumplí quince […] se lo digo a usted pero casi nadie lo sabe […] cuando estaba recién llegada ni hablaba para que no se me notara lo chero […] todos se reían de mí.

En contraste, las personas originarias de la ciudad de Chihuahua son consideradas como apretadas, presumidas, orgullosas, prepotentes y pretenden ser todas de abolengo, de tener mucha clase. Así lo sintetizó un vendedor de cigarros (en un semáforo), imitando el modo de hablar de los chihuahuitas:

Nos discriminan a los de juaritos […] pero es puritita envidia […] lo que más les duele es que estamos cerquita de El Paso y ellos sólo pueden conformarse con El Pasito (centro comercial que el cdp estableció en la ciudad de Chihuahua para vender mercancía del extranjero) […] ni modo… salen perdiendo a pesar de que nuestra ciudad les parece muy fea […] pasan de largo y se hospedan en el otro lado […] vea los hoteles de El Paso, están llenos de Chihuahuitas […] antes decían que les pegábamos la sífilis […] ahora dicen que el sida […] mejor que no lleguen por sangrones.

3. Admiran acríticamente a Estados Unidos, en ocasiones en forma superlativa. De la sociedad norteamericana se trasladan rasgos biológicos, culturales y sociales que se le atribuyen al juarense de tradición: tipo físico; una ética especial hacia el trabajo donde se conjugan inteligencia, creatividad, tenacidad y responsabilidad; no son fanáticos religiosos y no tienen prejuicios sociales; cuentan con el interés de realizar permanentemente estudios y hacer avanzar la escolaridad de sus hijos respecto a la que ellos pudieron realizar. A estos rasgos que identifican al juarense, hay que agregar la tradicional franqueza de carácter que contrasta con la hipocresía y con lo engañoso de la labia del chilango o defeño. 

4. Defienden el individualismo y la vida privada, único espacio donde se puede formar una familia de bien. No reflexionan sobre las insatisfacciones, las injusticias y las nuevas condiciones de vida de otras colectividades, sólo perciben lo que les afecte y señalan que si los otros están mal es su propia responsabilidad, ya sea por flojos, incapaces, incultos, ignorantes, viciosos, etcétera.

5. Relacionan directamente la felicidad con las posibilidades de poseer bienes materiales y con el consumo. El espacio doméstico está saturado de muebles, aparatos electrónicos y una infinidad de mercancías del otro lado. También los patios, cocheras, corrales y jardines se encuentran llenos de chatarra y enseres de desecho, incluyendo vehículos que en algunos casos llevan años sin moverlos del mismo sitio. Pareciera que les duele desprenderse de ellos. Quisieran llevar el ritmo del confort del american way of life. Lo fundamental es conservarse, vivir y disfrutar.

6. En términos genéricos, conciben al hombre y a sí mismos como un ser natural que recibe por herencia genética sus atributos o sus deficiencias; puede ascender hasta la cúspide de la sociedad o sobrevivir, vegetar: se le otorgan, de acuerdo con lo “alcanzado en la vida” los siguientes títulos: triunfador, mediocre y fracasado. En este mundo ideal, la mujer todavía juega el papel tradicional y la polaridad: o es una mujer decente, hija de familia, madre y ama de casa o se le condena como mujer de la calle; espacio privado y espacio público son opuestos.

IV. sobrevivir es crear cultura

El grupo de informantes, compuesto de migrantes que recientemente han llegado a Ciudad Juárez –menos de cinco años–, tienen como principal característica el de no manifestarse ofendidos ni violentos por la ideología y la conducta de los juarenses y chihuahuenses hacia ellos. Una señora del estado de Puebla, que tiene 4 años trabajando de cocinera en un restaurant, dice que

la gente de aquí más bien se muestra indiferente […] pero yo tuve suerte porque tengo una patrona de Michoacán y me trata muy bien […] antes trabajé con una de aquí que me llamaba guisandera y no me pagaba con dinero sino con comida y sobras para mí y para mis hijos […] se aprovechaba porque acabábamos de llegar […] entonces se burlaban de mis hijos cuando los oían hablar como chilangos en la escuela […] ahora ya parecen de aquí, además son güeritos.

En este grupo es difícil realizar las entrevistas. Realmente se muestran temerosos y reservados. Los hombres hablan menos que las mujeres, sólo parecen observar. Un vendedor ambulante, que llegó de Zacatecas, asegura que en el comercio callejero gana hasta tres salarios mínimos: “Por eso dejé mi oficio de ladrillero, así nomás vendo y no me desgasto y gano el triple y a veces más […] de plano yo ya no me voy al otro lado, aquí me va muy bien […] ya soy invasor, y pronto completaré la construcción de mi casita allá por la México '68”.

Respecto de las carencias y condiciones de vida que prevalecen en las colonias periféricas del sur y el poniente de la ciudad, una madre de familia, duranguense, opina mientras aplana la tierra de la entrada de su vivienda:

Salimos de Durango cuando murió mi esposo […] hace doce años […] llegamos a Juárez sin nada […] con lo que traíamos puesto y con la dirección de una comadre en la mano […] siempre hemos sido muy esperanzados de la vida… Dios y la virgen lo saben […] aquí vivimos junto a mi comadre y somos invasores, sin papeles […] así que si usted me pregunta si sufro porque no tenemos luz, ni agua potable ni nada […] yo sinceramente le respondo que no sufrimos ni padecemos […] mis hijos tienen trabajo como peones de albañil y siempre comemos y mal que bien ya estamos levantando nuestros cuartitos […] fíjese que Juan Gabriel tiene razón […] Ciudad Juárez es la número uno […] allá en Durango nunca tuvimos nada, ni trabajo, teníamos una tierra estéril que abandonamos […] ahora vive conmigo una hermana y sus tres hijos, llegaron hace poquito y mis sobrinos ya andan trabajando también en la construcción […] les ayudaremos a buscar un terrenito para que progresen como yo.

En general, a los migrantes el exilio y el extrañamiento no parecen afectarles. Su conversación es pobre porque aún no conocen la ciudad y sólo pueden hablar de fragmentos en cuanto a espacios, pero saben exactamente dónde hay espacio disponible para invadir y le dan un valor especial a la chatarra porque con ella apoyan la construcción de sus viviendas y resuelven múltiples problemas ante la falta total de equipamientos. Manifiestan humildad en sus narraciones, hablan lo estrictamente necesario y casi siempre lo hacen las mujeres. Para ellos el tiempo tiene una referencia vital: para recordar fechas de acontecimiento importantes, casi siempre recurren a la nostalgia de alguno de sus muertos o a la alegría del nacimiento de un hijo, nieto, sobrino, ahijado. 

Sin lugar a dudas, las mujeres son el eje y el motor de la organización que les permite sobrevivir tanto en los espacios privados como en los públicos. Se inclinan por el consumismo de lo que pueden adquirir: desechos y chatarra; mercancías de segunda mano, incluso muchos de ellos envían periódicamente, a sus lugares de origen, artículos de este tipo: ropa y refacciones de segunda, herramientas, etcétera. 

Entre estos informantes las condiciones materiales no permiten satisfacer las necesidades existenciales que en conjunto se requieren para la autoconservación y la reproducción de la fuerza de trabajo. La ciudad produce insatisfacciones primarias que los sobrevivientes aceptan como suyas, y las carencias, las insatisfacciones e injusticias no siempre se concientizan como tales porque las condiciones de vida del lugar que abandonaron, en su tierra lejana, fueron peores.

 



II. FUENTES MARES Y LA INVESTIGACIÓN2

Lo esencial sería poseer conocimientos que no fuesen absolutamente exactos e invulnerables –éstos desembocan sin remedio en la tautología–, sino tales que ante ellos surgiera por sí sola la pregunta por su exactitud.

t. w. Adorno 

Para los intelectuales e historiadores mexicanos todavía, durante los últimos años de la década de 1960, distanciarse o cuestionar la versión oficial de nuestra historia nacional, en especial el periodo conflictivo que se refiere a la formación del Estado-Nación –1821 a 1876–, significaba recibir la impugnación y el repudio políticos, las acusaciones de antimexicanismo y de franca reacción conservadora, según el caso. La versión oficial sancionada por la ideología dominante permanecía así acuñada sobre la matriz de los mitos liberales cuya génesis nos remite al mundo liberal positivista, hegemónico desde el Porfiriato. Un conocimiento exacto, definitivo, estático: nuestra oleografía e historia mundial monumental, que cada generación debía recibir como una herencia de los héroes que nos dieron patria. La fuerza de esta convicción impedía, entre otras cosas, investigar los testimonios escritos inéditos que, para fortuna de los mexicanos, quedaron a salvo en diversos archivos nacionales y extranjeros. 

Bastó un viento leve y novedoso en la academia, o la simple curiosidad de algún investigador extranjero, o el coraje aunado al cuestionamiento de la historia nacional reconstruida desde la óptica de la dominación central, de algún intelectual regionalista –para colmo chihuahuense, como fue el caso de Fuentes Mares–, para que las imágenes históricas se empezaran a desvanecer y el modelo petrificado mostrara fisuras importantes por las cuales penetraron nuevas estrategias de investigación que, al paso del tiempo –ahora en 1990–, se han manifestado no como críticas aisladas o excepcionales, sino como corrientes historiográficas que tienden a desmitificar los modelos añejos que fueron necesarios para las formas de dominación tradicionales, mostrándonos la posibilidad de volver al pasado para reconocernos en un presente reflexivo que, de acuerdo con la concepción de don José, “no es más que un tejido de programas abiertos al futuro, y de viejas presencias, unas vivas y otras periclitadas”.3

A diferencia de las mejores escuelas de interpretación de la historia mexicana, que con gran precaución se dedicaban a impulsar básicamente el conocimiento de nuestra historia prehispánica y colonial, para no correr el riesgo de profanar los mitos decimonónicos, desde principios de la década de 1950, Fuentes Mares trazó una línea en su quehacer de investigador que, por las condiciones de la época, lo ubicaría en el ámbito infernal de la reacción, al lado de los autores que sólo la Editorial Jus se atrevía a publicar. Comentaría, a propósito de la quinta edición de su Poinsett…: “El éxito de este libro ha superado las ilusiones que su primera edición me hizo acariciar a pesar de los denuestos que a mi costa vertieron entonces los depositarios del patriotismo”.4

Fuentes Mares se apasiona por algunos personajes significativos del siglo xix, acaso merecedores de volver a su condición humana, a la dimensión real que los transforme de héroes en hombres de su circunstancia y de su tiempo, en hombres de carne y hueso. Las biografías de personajes significativos, que consideró vivos en la versión del México reciente, le causaron seducción y lo llevaron a la pasión que dominó su oficio. Antonio López de Santa Anna, Joel Roberts Poinsett y Benito Juárez, entre los más importantes, traducen para Fuentes Mares la síntesis de acontecimientos históricos definitivos en el transcurrir de nuestra historia nacional desde los orígenes de nuestro mestizaje, que produjo hombres tropicales e inconstantes como Santa Anna, expresión de criollismo a la mexicana, o la fuerza del destino manifiesto inevitable, que cristalizaría en la necesidad de buscar nuestro modelo de Nación en lo americano, en la inclinación hacia la madre de las democracias americanas: Norteamérica. Proceso que atraparía, desde la década de 1820 –y a lo cual contribuyó en gran medida la escuela de Poinsett–, a los principales representantes del liberalismo, así como a sectores y algunos grupos políticos de la sociedad mexicana, en lo que ya para 1867 declararía Juárez como una clara convicción que opondría a las decadentes monarquías europeas y a los filibusteros, como Maximiliano, que tenía pretensiones de dominar a los mexicanos. Juárez fue categórico al afirmar, precisamente a escasos 20 años de distancia de la invasión norteamericana: “Si fuera cierto que un Estado debiera perder su independencia por los excesos de sus propios gobernantes, a la república de Washington tocaría hoy intervenir para poner un gran demócrata a la cabeza de Francia o de la España…”5 

Uno de los principales atributos de Fuentes Mares fue, sin duda alguna, el de recuperar información documental primaria y desconocida para los mexicanos. Su trabajo en los archivos que conservan fondos mexicanos en Estados Unidos y Europa fue laborioso y agobiante en muchas ocasiones, de acuerdo con lo que nos comentó doña Emma, su viuda y compañera en sus tareas de investigación. A pesar de que en sus libros aún no se percibe una interpretación que analice al México complejo donde actuaron y vivieron sus personajes –porque el enfoque político-biográfico limita y vuelve parcial el universo empírico que maneja para la reconstrucción historiográfica–, sus obras sugieren una amplia gama de preguntas y reflexiones que, integradas a un enfoque totalizante –con documentación de la economía y la sociedad decimonónicas–, así como con los aportes de otros investigadores que publicaron después que él, apoyarían una versión realmente novedosa. Su fundamento empírico, por consiguiente, vale por sí mismo y, como la ciencia es acumulativa, es posible que pronto lleguemos a leer una nueva reconstrucción del periodo llamado por Justo Sierra de la Anarquía y la Reforma (1821-1876), la cual tendría necesariamente que considerar las obras de Fuentes Mares. 

Conocí a Fuentes Mares como historiador –lejos de Chihuahua, nuestra tierra natal– a través de sus libros, en la Ciudad de México, precisamente cuando yo preparaba una investigación en los archivos de Notarías y Judicial de aquella ciudad, y en los archivos de la prensa y la folletería publicadas de 1810 a 1876. Fue interesante comprobar, desde el principio de mi investigación, que los modelos históricos sólo nos presentan contrafiguras que se empezaron a diseñar en la medida en que el poder y los sistemas de dominación requerían de ellas. Pronto comprendí lo importante que era leer autores que escaparan de la tradición historiográfica mexicana. Me interesaba, sobre todo, la primera fase del siglo xix, el tiempo de la lucha abierta de los federalistas, aquellos –como los llamó Fuentes Mares– soñadores combativos, antes de que Juárez acabara con el sueño de la democracia, y entender por qué “Porfirio y los hombres de Agua Prieta acabaron con el combate”. 

Por ejemplo, Bulnes narra la forma en que fue necesario iniciar el culto a Juárez, frente a la “excitación católica amenazante con borbollones de fanatismo” que, en 1886, expresaron las masas en la capital del país, al celebrar, bajo la promoción y el liderazgo del padre Plancarte, las fiestas de la coronación de la Virgen de Guadalupe, violando, desde su punto de vista, las Leyes de Reforma. A don Guillermo Prieto le tocó el honor de ser el orador en la primera fiesta del culto a Juárez.6 De acuerdo con la convicción de los reformistas que vivieron aún durante la época de don Porfirio, el culto a un mito laico iría desplazando la religiosidad popular de los mexicanos. La propia historia ha demostrado lo falso de sus apreciaciones. Al convertir a Juárez en lo que ellos mismos en múltiples ocasiones quisieron que fuera, se les olvidó que el propio Juárez dejó testimonio de su religiosidad, de su fe judeo-cristiana. Cuando legitimó sus actos y decisiones de poder, al fusilar a Maximiliano, su manifiesto al mundo y a los mexicanos se inició con estas palabras:

Caiga el pueblo mexicano de rodillas ante Dios, que se ha dignado coronar nuestras armas con el triunfo. Gracias a su divina voluntad, nos ha concedido recuperar el tesoro inestimable de nuestra independencia […] Ha afirmado en su santo lugar a este su pueblo. Porque Aquel mismo que tiene en los cielos su mirada, es el visitador y protector de nuestra patria, que hiere y mata a los que vienen de intento a hacernos el mal […] y para que sepan los monarcas que el mismo que libró a Israel de todo mal, es el Dios que santifica y guarda la porción de Anáhuac […] nación cuyos destinos en el Gólgota me confió la Providencia para representarla con su divina ayuda en el Tabor.7

Utilizar el culto a los muertos para consolidar la tradición liberal se tradujo en conceptualizar las expectativas individuales que pudo tener cada mexicano para acceder no sólo al poder, sino a la inmortalidad, como un catálogo de atributos ideales, modelos ejemplares, puros y casi inalcanzables. La relación, por tanto, ya no será entre el poder y la masa sino entre la sociedad, que otorga iguales oportunidades a todos los individuos, el poder y el individuo. Las virtudes del individuo negarán las aberraciones de las masas ignorantes y fanáticas. El mexicano como individuo será, desde entonces, una abstracción capaz de trascender su herencia étnica, cultural, regional, genética, humana, diferente en cada espacio y rincón de México. El mexicano –hombres y mujeres, por supuesto–, será el ente genérico, al modo plenamente occidental, que aparece en la Constitución de 1857. 

En ese terreno, algunas investigaciones recientes permiten confirmar que la dominación liberal radicalizó la defensa étnica en todas las territorialidades indias del país, por la fuerza de los procesos que se impusieron coercitivamente en busca de la integración de la inmensa mayoría de la población indígena, a la vía que señalaba el paradigma liberal: legitimar la propiedad privada frente a la propiedad comunal, corporativa y eclesiástica; castellanizar y transformar la religiosidad popular en una cultura laica, occidentalizada, y lograr, a costa de sepultar las diferencias, la unidad nacional. Asimismo, la población que incursionaba por el camino del mestizaje biológico y cultural, es decir, la supuesta síntesis perfecta que se debía producir con los atributos positivos de dos razas diferentes, se orientó, por las circunstancias socioeconómicas, a la formación de mexicanos considerados por diversos autores e investigadores como una masa de hombres sin identidad ni arraigo, serviles y convencidos de las ideas políticas y de las banderas del jefe en turno, del que pagaba y daba para comer y sobrevivir: esos miserables que siempre están presentes en la Corte de los milagros mexicanos. 

En este sentido, no podemos acusar a Fuentes Mares de querer denigrar a México cuando se refiere a la masa como “léperos piojosos, rebaño de ignorantes, hambrientos” que pululan en las pocas ciudades y villas importantes del país, en espera de una oportunidad para adular a algún personaje político o militar que les tire migajas para mal vivir: acusemos a los sistemas de dominación que se impusieron en México a nombre del progreso y la modernidad. En las territorialidades étnicas, la leva, los sorteos, las múltiples cargas fiscales, la instrucción pública, la retención y el acasillamiento de los trabajadores, etc., fueron impuestos por la violencia de las armas con un resultado histórico que fue la constante en el siglo xix: Guerra de Castas y bandolerismo social generalizados por todo el territorio, movimientos separatistas, entre otras formas de defensa y rebeldía contra la unidad nacional, porque la realidad, los testimonios lo demuestran, era de esa manera. Entendemos la peligrosidad que surge de mistificar a las masas en la reconstrucción histórica, semejante a la que conllevan “los héroes ahistóricos”. La aparición de engaños y deformaciones que se traducen en errores y en caminos falsos para los hombres y grupos sociales que buscan transformar su presente, apoyándose en un pasado falsificado. 

La preocupación más importante que obsesionó a Fuentes Mares cuando ingresó a la dimensión –espacio y tiempo– de Juárez fue la de llegar a entender el proceso histórico en el cual se establecieron las vías legales para el ejercicio de la centralización del poder en el Ejecutivo federal, así como el significado del presidencialismo legal y constitucionalmente sancionado en las facultades extraordinarias. Nos dice:

La idea de un presidente de la república fuerte y permanente a la vez, parecía corresponder a las exigencias de la historia […] el presidente quedaba sujeto a la Constitución. Pero no a la Constitución de 1857 […] sino a una Constitución en cierto modo semejante a aquélla; a una Constitución como la que Juárez pretendió mediante las reformas planteadas en la Convocatoria de 1867.8

La fuerza de esta tendencia, para Fuentes Mares, se consolida y define durante el Porfiriato y, posteriormente, con el grupo sonorense que toma el poder central como triunfador en la contienda revolucionaria, para estar presente aún en la década de 1960. En conclusión sería para él, desde la época de Juárez, “la definitiva liquidación de dos ilusiones que sangran todavía: el federalismo y la democracia parlamentaria. Definitiva, ya que no es razonable suponerlas viables nuevamente. La historia no ha corrido en vano, sobre todo cuando un siglo de intereses creados garantiza su sobrevivencia”.9

En 1965 publicó el cuarto libro sobre Juárez. En él analizó y argumentó tanto la génesis como el desarrollo del poder central, representado por el Ejecutivo federal. Propone un camino que también la historia posterior a ese año conocería a lo largo y ancho de México: la lucha local y regional ante la necesidad de ejercer y volver viable un federalismo inexistente, así como para cuestionar el presidencialismo y la ausencia de una democracia real. Fuentes Mares consideró que sólo sería posible a través de

estímulos radicales, tan poderosos como los que se pusieron en juego para sepultarlo. Si la “unidad nacional” es la premisa en la que se funda la dictadura presidencial, no cabría otra solución que reducir sus alcances mediante el fomento de las peculiaridades regionales, étnicas y culturales de cada Estado o grupo de Estados, hasta reintegrarles de ese modo las conciencias de sus diferencias como “miembros” de la federación. Una dosis de secesionalismo sería saludable para devolver, a los Estados, los derechos políticos usurpados. Sería la única posibilidad, aunque remota, de regresar el reloj al minuto en que Juárez echó las bases de la dictadura presidencial.10

Los movimientos sociales que se generalizaron en el país, desde fines de la década de 1960, han reclamado exactamente lo que aquella vieja historia quiso sepultar: un federalismo que expresaría una realidad multirregional y pluriétnica, así como el respeto a las decisiones políticas locales, estatales y nacionales de acuerdo con procesos electorales transparentes, sin la intervención del partido hegemónico ni manipulaciones del Ejecutivo federal. De esos movimientos: los estudiantiles de fines de los años sesenta; los levantamientos campesinos en Chihuahua, Sonora, Guerrero, Veracruz, Sinaloa, por mencionar algunos; la organización de los grupos étnicos que reclaman desde la Declaración de Barbados;11 la liberación y autogestión indígenas; la presencia popular urbana de principios de los años setenta y la gestión independiente actual de barrios y colonias; los movimientos regionales contra los fraudes electorales tienen todos una unidad en el sentido de atraer el viejo sueño sepultado: la democracia. De paso, la insurgencia y la rebeldía sociales de los últimos 30 años han cuestionado abiertamente la imagen del presidencialismo, así como las expresiones de autoritarismo y paternalismo simbolizadas en el presidente de la república. 

Fuentes Mares afirmó que la vigencia del modo de hacer política y el estilo de la dominación que Juárez impuso es incuestionable; pone de ejemplo la reforma de 1963 a la Constitución Federal, artículo 54, en lo que se refiere a los diputados de partido:

¿No es un medio de detener el descontento, incluso la conspiración, permitir que los vencidos se expresen libremente en el foro de la representación nacional? […] La reforma constitucional de 1963 lleva al Congreso a representantes de partidos políticos siempre vencidos. Allí alimentarán la ilusión de haber sido vencedores, y en cierta forma lo fueron: vencedores relativos. Una forma piadosa de acostumbrarlos a la derrota permanente.12

Dilema presente, si hacemos un balance de lo que ha sido la reforma política que impulsó don Jesús Reyes Heroles y si valoramos los resultados de los procesos electorales, tanto en el ámbito local como estatal y federal de los últimos 20 años. Otra enseñanza valiosa que nos deja la lectura de las obras de Fuentes Mares es la de aprender la historia regional en toda su dimensión. Interés que afortunadamente se empezó a desarrollar en nuestro país como un nuevo conocimiento historiográfico desde mediados de los años sesenta. Sin ese conocimiento no podríamos reconstruir nuestro pasado y continuaríamos patinando en las versiones generalizantes y monumentales de la historia nacional. La trama de sus libros, desde la publicación de Poinsett…, después Santa Anna…13 en 1956 y, posteriormente, los cuatro sobre Juárez,14 nos lleva de la mano a los intrincados laberintos de la política decimonónica y a conocer las diferencias regionales, incluyendo la de los territorios que perdió México después de la invasión norteamericana. 

Los textos de Fuentes Mares deben leerse. Su vigencia persiste y adquiere mayor significado en el fin de milenio, cuando volvemos a escuchar y a vivir con insistencia la voluntad de materializar un neoliberalismo, no sólo como política económica de Estado sino como una ideología dominante. Fuentes Mares, como cualquier personaje real, de verdad, es aún respetado o criticado, amado y despreciado: nadie puede dudar que entregó su vida a enriquecer su ser creando conocimientos que primero satisfacían sus inquietudes interiores y sus pensamientos atrevidos, para luego convertirse en textos que violentaron las opiniones de muchos de sus contemporáneos. Belicoso, controvertido, irrespetuoso, usa su intelecto para dejar testimonio de que la audacia y la temeridad son dos atributos para la creación, frente al conformismo y la comodidad de los intelectuales que sólo reproducen, sin cuestionamiento alguno, nuevas versiones de los conocimientos sancionados por la costumbre y la tradición.

 



III. CULTURA Y RELIGIÓN EN PUEBLA: UNA APROXIMACIÓN15

Nada sucede hoy al espíritu objetivo que no estuviese ya ínsito en él hasta en los tiempos más liberales o que, por lo menos, no exija el pago de viejas culpas; pero lo que ahora se delata en el dominio de la formación cultural no puede leerse en ningún otro sitio que en su antigua forma –que, como siempre, también ideológicamente lo es–, pues potencialmente se han cortado los petrificados recursos con que el espíritu podría escapar de la formación cultural habitual y sobrepasarla.

t. w. adorno

La realidad en donde nace y vive el hombre se define por la especificidad de su base material y social; sólo así se puede hablar de una comunidad real de hombres. Contrariamente, la religión crea comunidades ideales que posibilitan la integración ideológica de hombres heterogéneos en cuanto a su origen material y social histórico. La religión puede engendrar integración y unidad como una necesidad social porque posee valores propios que se transforman en modelos de vida, usos y costumbres, nucleados alrededor de una conciencia del nosotros. Vida cotidiana, conductas y comportamientos humanos y de comunidad son plenamente permeados y regulados por la ideología religiosa. La repetición del culto mediante acciones precisas –en espacio y tiempo determinados– permite a la Iglesia dosificar, a la colectividad de fieles, el sentimiento de unidad. Como señala Canetti:

Dondequiera que los hombres se hayan acostumbrado a esta vivencia repetida con precisión y limitada con exactitud, en sus iglesias y templos, ya no pueden prescindir de ella. Mantienen con respecto a ella una dependencia como si se tratase del alimento y de todo lo demás que constituye su existencia. Una prohibición inesperada de su culto, la represión de su religión por un edicto estatal, no puede quedar sin consecuencias.16

La conquista evangélica realizada en el territorio de Nueva España fue, desde su origen, desigual y heterogénea; no sólo por los matices y diferencias de los sectores rígidamente jerarquizados de la Iglesia, que caracterizaron también a las órdenes religiosas, sino también por la heterogeneidad étnica de los peninsulares, incluyendo a los judíos conversos –tanto españoles como portugueses– que iniciaron la colonización de los actuales estados norteños del país. Asimismo, las peculiaridades de los asentamientos y culturas prehispánicas mostraban diferencias sustanciales desde los ámbitos geográficos hasta su desigual desarrollo económico, social y cultural. 

Es por eso que, desde los lejanos tiempos de los siglos xvi y xvii, la fragmentación regional del territorio, en términos heterogéneos, ha significado un obstáculo histórico para crear una sociedad política y culturalmente unificada. Esta historia le imprimió características notables a los procesos poscoloniales, precisamente cuando los grupos dominantes decimonónicos organizaban su accionar político y su praxis social para establecer los símbolos representativos y unificadores de un Estado-Nación. En ese sentido, todos los intentos que han pretendido imponer, por la fuerza del poder, símbolos nacionales totalizadores y mistificadores de lo heterogéneo, siempre provocaron rebeldías regionales, sublevaciones religiosas, resistencia indígena-campesina, guerras de castas y luchas clasistas. Ejemplos de esto nos sobran hoy en día.

tradición, cultura y modernidad

Dentro de la realidad multirregional mexicana, el sentido común general y tradicional, así como los testimonios históricos, consideran y muestran a la realidad poblana como una sociedad y una cultura reguladas por la ideología religiosa católica, con representaciones y expresiones empíricas que siempre caen dentro de los límites del rigor, la represión y la austeridad conservadora de los principios religiosos y los valores del catolicismo: así se simbolizan la visión del mundo, el estilo de vida y las costumbres de los poblanos. Acaso podríamos afirmar, como Mircea Eliade, que en Puebla, desde la sangrienta destrucción de Cholula y la caída de Tenochtitlan: 

El cristianismo se afirma sin discusión como la religión del hombre caído en desgracia, y ello en la medida en que el hombre moderno está irremediablemente integrado a la historia y al progreso, y en que la historia y el progreso son caídas que implican el abandono definitivo del paraíso de los arquetipos y de la repetición.17

Como patrimonio histórico de los grupos dominantes –desde los conquistadores y las elites indígenas mestizadas con ellos–, la ideología religiosa permeó y reguló verticalmente la estratificación social de la región. Con todas las transformaciones que ha vivido a través de su historia, actualmente se aferra desde el poder económico y cultural, político y social, a permanecer dentro del terreno político para asumir una defensa continua del sistema.18 La ideología, profundamente religiosa de los grupos dominantes, los vuelve desconfiados y defensivos ante la deslealtad de las masas y de los hombres que militan bajo postulados de fe diferentes e incluso dentro del catolicismo popular aun opuesto al catolicismo dominante: la versión tradicional y dominante apoya sus convicciones en la determinación natural de que los hombres, grupos sociales y comunidades subordinados deben comportarse como miembros de un rebaño de fieles seguidores.

La defensa y la desconfianza se transforman en conductas y actitudes paranoicas en momentos de crisis, en especial cuando el fantasma del comunismo deambula por los espacios donde impera su hegemonía. En tiempos de supuesta paz y estabilidad, sus enemigos tradicionales son los códigos morales que proceden del liberalismo jacobino, el Estado y sus instituciones reguladas por el derecho laico, las expresiones de vanguardia en las artes y en la actividad intelectual y académica, y, de manera especial, de la visión marxista del mundo. Estos enemigos son los culpables y responsables de romper la fe y, por tanto, de generar deslealtades en algunos sectores sociales en los cuales se destruyen las imágenes religiosas y la obediencia hacia las jerarquías sociales, políticas y religiosas sancionadas históricamente por la cultura dominante.

Pero un nuevo acontecer histórico aparece con la industria de la cultura y con los medios de comunicación masiva: a través del proceso que desarrollan se vuelve posible y real la formación de una sociedad unificada y homogénea, no sólo a nivel regional sino también nacional; a su vez, lo nacional y regional se internacionaliza como parte de un proceso supranacional en donde ejercen su dominación ambos: la industria de la cultura y los medios de comunicación masiva. La vieja utopía que no lograron llegar a cristalizar ni el Estado mexicano ni la Iglesia católica, ahora es ya una realidad en marcha.

Para fortuna de los grupos dominantes poblanos, dentro de los medios de comunicación masiva más importantes del país, y específicamente en la todopoderosa empresa Televisa, se encuentran como fundadores y managers de la empresa prohombres de la oligarquía poblana. Es por eso que las imágenes y el sistema de representaciones, que introduce la televisión mexicana al televidente para irle formando conciencia del nosotros, están impregnados de la ideología religiosa y de los arquetipos esencialmente de origen poblano. Televisa y sus filiales dedicadas a la edición de periódicos, revistas, telenovelas, etc., no derrumban ni transforman a la cultura tradicional, simplemente matizan, o mejor dicho, mestizan la cultura poblana y del México central con la cultura norteamericana que procede de los territorios en donde se han arraigado mexicanos y latinoamericanos que emigraron a Estados Unidos. Mediante este sincretismo, Televisa dosifica el sentimiento de unidad para formar una conciencia del nosotros a través de una endeble ficción de igualdades, de un anticomunismo directo y también subyacente, de una religiosidad petrificada básicamente en el guadalupanismo y en las verdaderas piedras arqueológicas de nuestro pasado prehispánico. 

Al rebaño ya no sólo se le dan dosis de culto y enseñanzas religiosas católicas, sino también se le atrapa en una seudoformación cultural que enmascara totalmente una ideología, unas costumbres y un estilo de vida norteamericano que se introducen, incluso, en los terrenos instintivos y de la vida sexual con una carga significativa de racismo:

El mecanismo que fomenta el prestigio de una formación cultural que ya no se recibe y que, en general, apenas es ya actual, así como la malograda identificación con ella, es subjetivo: es el de un narcisismo colectivo; y la seudoformación ha puesto al alcance de todos este reino desconocido. El narcisismo colectivo termina en que las personas compensan la conciencia de su impotencia social –conciencia que penetra hasta en sus constelaciones instintivas individuales– y, al mismo tiempo, la sensación de culpa debida a que no son ni hacen lo que en su propio concepto deberían ser y hacer, teniéndose a sí mismos –real o meramente en la imaginación– por miembros de un ser más elevado y amplio, al que le adjudican los atributos de todo lo que a ellos les hace falta y del que reciben de vuelta, sigilosamente, algo así como una participación de aquellas cualidades […] el lenguaje del presumido, es francamente la ontología de la seudoformación […] la formación se reduce a las marcas distintivas de la inmanencia e integración sociales, y se convierte sin reservas en algo intercambiable y aprovechable; la mentira –comparativamente inocente– de la unidad de formación cultural y posesión acomodada…19

que inyecta supuesta vitalidad a hombres, comunidades, sociedades y nacionalismos. Proceso que obliga al hombre a buscar la satisfacción exclusivamente a través de la apropiación de satisfactores diseñados para la demanda manipulada y generalizada de las masas urbanas, semiurbanas y actualmente también para el medio rural. Búsqueda que adormece y hace disminuir la intensidad de las insatisfacciones reales que genera el progreso capitalista y que, en esencia, deberían ser gestoras de utopías: porque las insatisfacciones sociales y culturales son la madre de las utopías.20 Al diluirse lo múltiple y heterogéneo se castran las posibilidades creativas.

tiempos críticos en puebla

Vicios privados en edificios públicos llegan a servicios públicos en edificios privados.

xavier villaurrutia

La historia reciente de la región poblana, por lo menos desde finales de los años veinte hasta principios de los años setenta, se caracterizó por el surgimiento, magnificencia, decadencia y ruptura del cacicazgo avilacamachista. En torno a los hermanos Ávila Camacho –Manuel, Maximino y Rafael– se integraron diversas fuerzas sociales: localmente, las oligarquías de la Sierra Norte de Puebla, formadas por productores de café, comerciantes y acaparadores de vainilla de la región papanteca de Veracruz –todos de origen poblano o extranjero–, miembros de las altas jerarquías de la Iglesia poblana y, en general, en el ámbito regional, miembros de los gobiernos y parlamentos locales, militares de alta graduación, empresarios agrícolas e industriales y los banqueros que giraban alrededor de Espinoza Iglesias. Asimismo, un grupo importante de veracruzanos encabezado por Miguel Alemán (jefe de la campaña para la candidatura de Manuel Ávila Camacho a la presidencia de la república, a finales de los años cuarenta).

Respecto a la situación regional y local, el proceso que abrió el avilacamachismo creó las posibilidades de atracción y popularidad en los sectores medios y de control y pacificación de los grupos laborales y agraristas: en general, la situación provocó un empobrecido y atrofiado desarrollo de la sociedad civil que se organizó en diferentes formas de asociación regidas por la religión católica:

Ligados a la clase dominante, e incluso, parte de ella, el discurso de los católicos poblanos fue antiprogresista. La visión que de la sociedad deseada proveían, más que instaurarse en el presente, echaba raíces y se fundaba en el pasado. Ello permitió que frente a las crisis sociales y al temor que continuaran, una alternativa como la de los católicos fuera cobrando sentido con el tiempo, aunque en forma difusa y lejos de la realidad deseada por los trabajadores.21

Hacia principios de los años cuarenta y con la presencia de Manuel Ávila Camacho en la presidencia de la república, se desarrollaron los procesos fundamentales que expresaban un viraje en la política mexicana, en términos globales, y para abrir el nuevo rumbo del país para tres décadas: 

La modernización política, el impulso a la industrialización y la vinculación político militar con los Estados Unidos son inseparables del viraje hacia la derecha que caracterizó a toda la década. La rectificación del cardenismo, previsto ya desde la campaña de Ávila Camacho, comprendió la marcha atrás en la política educativa, la sustitución de la dirigencia sindical, el retroceso en el reparto agrario y la aparición de un discurso que transcurrió paulatinamente de la exaltación de la democracia norteamericana, al abierto anticomunismo de la Guerra Fría.22

Para llevar adelante la política derechista, el avilacamachismo hizo un uso extremo de la violencia, del nepotismo, del despotismo, del racismo manifiesto en las represiones a las comunidades indígenas en la Sierra Norte de Puebla y otros lugares, la represión al movimiento obrero, el asesinato de los opositores más importantes, los cambios legislativos necesarios para legitimar sus acciones, aun tratándose de derechos constitucionales. Para favorecer y garantizarle triunfos al nuevo estilo de dominación, en plena guerra el Congreso estableció la suspensión de garantías constitucionales en todo el país, otorgándole poderes especiales a Manuel Ávila Camacho; poderes que le permitían gobernar como presidente de la República, a través de decretos, sin la aprobación del Congreso. Los poderes extraordinarios que adquirió el Ejecutivo y la supresión de garantías individuales, sancionados constitucionalmente para casos de guerra, favorecieron ampliamente a los grupos dominantes ligados al avilacamachismo, así como a la norteamericanización del mercado exterior mexicano y sectores de la economía que requerían de nueva tecnología para impulsar su desarrollo: principalmente la industria y la producción y abasto de insumos, incluso para la agricultura.23 

Sin embargo, desde finales de la década de los años cuarenta se iniciaron algunos procesos que afectaban la base material de apoyo de la política poblana: crisis y caída de los precios en el mercado mundial del café y la vainilla; y ya en la década de los cincuenta, crisis financiera y de algunas ramas de la industria, como los textiles, pero, sobre todo, el país ya no era el México de la década de los cuarenta: la transformación social respondía no sólo a las nuevas estructuras productivas industriales y agrícolas intensivas, sino también a una reorganización de fuerzas sociales reprimidas y desplazadas de la vida política durante las gestiones de Manuel Ávila Camacho y Miguel Alemán.

El discurso económico de la modernización, integrado al discurso de la unidad nacional, dejó de tener vigencia muy pronto para abrirle paso al descontento y a la incredulidad hacia el discurso anticomunista. Los procesos en contra de Stalin, la ruptura chino-soviética, la Revolución cubana, entre otros acontecimientos mundiales, atrajeron vientos nuevos frente a una política norteamericana, ampliamente intervencionista a nivel latinoamericano, que empezó a ser cuestionada para desembocar, desde principios de los años sesenta, en abiertas manifestaciones antiyanquis, especialmente en el centro del país. Así, a finales de los cincuenta, la emergencia de fuerzas sociales puso en evidencia la política derechista que se apoyaba abiertamente en los grupos empresariales, financieros y en sectores de la Iglesia principalmente, así como en el apoyo norteamericano que durante dos décadas había encontrado las puertas abiertas de un México supuestamente unificado y culturalmente fortalecido a través de viejos mitos, como el de Cuauhtémoc. Ferrocarrileros, maestros y educadoras, jaramillistas y gasquistas, estudiantes de todo el país, obreros textiles, intelectuales y artistas, dieron contenido a nuevas formas de lucha política y armada.

En Puebla, los conflictos afloraron y la crisis de la tradicional industria textil provocó el resurgimiento de un movimiento obrero que respondía políticamente al cierre de empresas y fábricas y al despido masivo de trabajadores.24 Muchos otros sectores de la población se manifestaron en contra de las políticas de austeridad impuestas por el gobierno. Vendedores ambulantes, introductores de leche, campesinos, estudiantes, etc., salieron a las calles a protestar por el abandono en que se encontraban y lograron nuclearse gremialmente durante un buen tiempo; sin embargo, estas manifestaciones de resistencia, a pesar de su envergadura, no desembocaron en un movimiento amplio, unificado y consistente; la explicación de este hecho se verá más adelante.

puebla para los poblanos

Los ángeles puritanos

para disimular su vuelo

en traje de baño

se tiran al fondo del cielo.

Xavier Villaurrutia

La región poblana vivió con intensidad la década de los sesenta y los grupos dominantes cerraron filas con el apoyo de un ejército institucionalizado. La difícil situación que había vivido el país durante la gestión de Ruiz Cortines, en términos de economía y movilizaciones sociales; la ruptura conflictiva de los grupos cardenistas frente a los alemanistas, y otros problemas, obligaron a Adolfo López Mateos –una vez declarado candidato a la presidencia de la república– a cambiar el discurso político, recuperando elementos del discurso cardenista para expresar su política agrícola-industrial y su estrategia política en general. Los sectores y grupos sociales dominantes en Puebla emprendieron una campaña sorda y efectiva en contra de López Mateos, quien había surgido como candidato sin el total apoyo del aparato estatal ni del pri: se le acusó de ser comunista y sólo le quedaban dos opciones: apoyarse en las masas y en la fuerza de los movimientos sociales o aceptar el chantaje de los grupos dominantes a nivel nacional. Para satisfacción de empresarios y políticos avilacamachistas, de banqueros y militares, López Mateos optó por acercarse al pri, al aparato estatal y a los grupos económicamente dominantes. 

El discurso anticomunista volvió a cobrar fuerza en Puebla y cualquier forma de protesta, de rebeldía, de lucha, de organización político-social y aun cultural e intelectual, empezó a ser calificada de extranjerizante y comunista. En ese camino, la iniciativa privada, la Iglesia, los funcionarios de gobierno y las cámaras locales en Puebla integraron un bloque al que se unieron sectores medios, atemorizados por la historia del terror comunista, tan cercano a México, puesto que empezaba a sentar sus reales en Cuba. La reacción anticomunista, discursivamente adornada por un catolicismo y un cristianismo que defendía a la humanidad en general, y a los poblanos en particular, de los crímenes y la destrucción comunistas que arrasaban democracias para abolir la propiedad privada y destruir estados liberales, a la familia y a los individuos; se organizaba como reacción frente a una universidad que se convirtió en centro y motor del descontento y la crítica de las luchas estudiantiles; en contra de una insurgencia popular urbana; para someter la rebeldía campesina e indígena, las luchas obreras y el relajamiento de la moral y las costumbres, sobre todo a través del libertinaje sexual, que también aterrizaba desde el extranjero: el hippismo y el rock and roll, internacionalizados, ponían en entredicho la formación de las nuevas generaciones con apoyo del uso generalizado de drogas alucinógenas que, para mala fortuna de los mexicanos, se producían y reproducían generosamente en nuestros campos.

La nueva cruzada, organizada por los poblanos, se enfrentaba a una especie de vengadores secularizados que transformaban los valores convencionales y los modos de vida, la conducta y el comportamiento de importantes sectores sociales que enriquecían el panorama de la sociedad civil, antes sólo organizada en asociaciones católicas y cristianas. Sin embargo, los cambios eran ya incontenibles: 

Dado el creciente descontento popular en contra de la línea “avilacamachista”, los movimientos populares en contra de la arbitrariedad gubernamental se hacían cada vez más frecuentes, generando una inestabilidad social que, para principios de 1970, ya contaba con más de diez años. Por otro lado, los sectores empresariales tradicionales que habían sido el apoyo de esta política habían entrado ya en crisis desde la década de los sesenta dado que la región había iniciado, desde esos años, una fase de “modernización” que coadyuvó a una mayor diferenciación entre clases, incluyendo a la llamada “clase política”. De ahí también la necesaria reestructuración de las relaciones Estado/IP y de la ruptura con la línea “avilacamachista”, tradicional en el quehacer político a nivel local.25

Así, los últimos años de los sesenta representan un parteaguas dentro del proceso histórico poblano. Después del mandato presidencial de Díaz Ordaz, el sexenio de Luis Echeverría Álvarez cambiaría las reglas del juego para los empresarios y grupos de poder poblanos, quienes, defendiéndose aun en su terruño, daban la impresión de querer amurallarlo para evitar el ingreso de los fantasmas enemigos, liquidando en su interior a todos los individuos contaminados por el comunismo, la inmoralidad y la perversión que los nuevos tiempos atraían. Sin embargo, tanto avilacamachistas como alemanistas habían logrado fundar, desde mediados de los cincuenta, y como precursoras a nivel nacional, una empresa televisiva y una organización dedicada desde su origen a la industria de la cultura.

Para formar opinión en términos nacionales, el consorcio había asimilado experiencias pasadas en cuanto al uso de la prensa y las diversas publicaciones periódicas. Se inició la publicación de pasquines y novelas diversas, que empezaron a ser las lecturas predilectas de los sectores medios y de las masas urbanas populares, para cubrir principalmente el centro del país, y en los años setenta, precisamente durante el mandato de Echeverría, con la introducción del sistema de microondas, lograron penetrar poco a poco hasta los lugares más recónditos del medio rural, incluyendo en la actualidad regiones de refugio indígenas. Un nuevo proceso había sido puesto en marcha para uniformar a una población nacionalmente heterogénea para introducir, a nivel de las mentalidades, una seudoformación cultural, religiosa e ideológica que dio a luz un nuevo tipo de mexicano.

A pesar de que toda situación histórica contiene necesariamente a su pasado y engendra las características básicas de su futuro, los cambios significaron, para los grupos de poder poblanos, algo sorpresivo y repentino, pues, mediante su conciencia ahistórica del nosotros, suponen que su condición social pertenece al reino de las determinaciones naturales. La puesta en marcha –durante el echeverrismo– de una política económica que pretendía intensificar la participación del Estado dentro del proceso económico aceleró a los grupos empresariales, acostumbrados al viejo estilo que iniciara Manuel Ávila Camacho: participación directa de empresarios y burguesía en las funciones del gobierno y en las políticas estatales; políticas económicas que les beneficiaron ampliamente a través de subsidios, exenciones de impuestos, construcción de infraestructura, abasto de insumos como electricidad, petróleo y combustibles con precios y tarifas preferenciales, etc. Ahora todo parecía indicar que se trataba de una estatización de la economía nacional que creaba un terreno fértil para un posible futuro socialista. Las campañas que acusaban a Echeverría y a toda su familia, incluyendo a su suegro, de ser comunistas, los rumores de las tendencias socialistas de su régimen, se esparcieron por todo México, no sólo en la región poblana.

Acaso los poblanos también le reprochaban a Echeverría su cercanía a los grupos empresariales de origen libanés y personajes del mismo origen, ligados a la abogacía y a cuestiones contables y administrativas, así como miembros de la policía conocida como Federal de Seguridad y al interior de la Secretaría de Gobernación, porque en la burguesía poblana, y desde los años veinte, se identifican tres grupos: los empresarios de origen español, los mexicanos en general y los libaneses. Los segundos nunca mostraron convicciones católicas ni aferraron su ideología a los postulados cristianos, pero sí significaron, desde su encumbramiento, una competencia para el resto de la burguesía, tradicional en cuanto a su vocación empresarial. 

Durante los años setenta, las tesis socialcristianas darían de nuevo contenido al discurso de los empresarios poblanos: sancionando la relación empresarios-Iglesia: 

La reivindicación de su origen ideológico, por tanto, es un factor constante en todo discurso o acción emprendidos. La propaganda de la “tercera vía” que se opone al capitalismo (aparentemente) y al socialismo, así como las ideas de justicia, igualdad, fraternidad y libertad con las características que les son atribuidas por los dogmas de la filosofía cristiana, son utilizadas como armas fundamentales para reivindicar su posición frente a los diferentes problemas sociales y para atacar al comunismo (léase: partidos de izquierda locales) y a toda medida progresista tomada por el gobierno local. Por esta razón también, estas ideas filtran todo discurso empresarial sin importar el tema que estén tocando: las relaciones laborales, la familia, sus relaciones con el Estado, etcétera.26

En estos términos, los obispos poblanos –el doctor Octaviano Márquez y Toriz, a principios de los años setenta, y monseñor Rosendo Huesca desde 1978, como cabeza de las altas jerarquías de la Iglesia en Puebla– y los empresarios iniciaron, ante los tiempos de amenazas permanentes, una lucha ideológica y de restauración cultural para asegurar su permanencia (aparentemente inmutable) en los terrenos de su interés: la vida económica y la política estatal. La familia representa para ellos el punto nodal en el cual se forman e integran las nuevas generaciones. La familia educa y transmite para garantizar que los ciudadanos tengan conciencia de sus deberes y derechos, para que como seres políticos se comporten como individuos libres y respetuosos de las condiciones sociales dentro de las cuales viven y se reproducen, así como las jerarquías impuestas por la tradición socialcristiana.

A fines de los años setenta, el discurso empresarial regulado por la ideología religiosa se vuelve más agresivo y enérgico, insistiendo en que los empresarios tienen la obligación de difundir la doctrina cristiana y participar en la sociedad política para garantizar una sociedad justa y organizada, supuestamente sin autoritarismos, alejando a los ciudadanos de las ambiciones de poder y de dominación. Hombres y mujeres debían ser convencidos por el buen ejemplo permanente y recibir siempre los consejos oportunos de sus guías espirituales. Todo esto nos muestra a los empresarios motivados por los obispos, como sujetos, y desde la década de los ochenta, intentando con gran tenacidad participar de las funciones de gobierno. Permanecer en los ámbitos del Estado los obligaba a militar –en su mayoría– en el partido oficial (pri). Los años noventa nos confirman esta obligada participación de “la gente decente” en las cuestiones de gobierno, codo a codo, con los miembros de la “sociedad política”, para evitar las continuas sorpresas que se han convertido en la vida cotidiana del país, hasta arribar al “gran error de diciembre de 1994”. Algo nos permite sospechar que este final de siglo nos mostrará una participación masiva de los empresarios poblanos en la vida política, pero ya no al interior de un pri-gobierno que se derrumba sin remedio, sino desde la oposición a la que tantos años rehuyeron.

el catolicismo popular poblano

La religión ha sido siempre el dínamo del arte mexicano: ídolos sobre los altares, cruces en la montaña, ídolos tras las cruces. La montaña fue en todo tiempo la preciada imagen de la belleza nativa: solidez y grandeza sus cualidades primarias. Un persistente y cuestionador anhelo ha construido las pirámides y modelado miniaturas, ha picado el papel de china de las pulquerías y realizado en múltiples máscaras y símbolos la proyección de un solo modelo de belleza con múltiples facetas. Los credos surgidos en este siglo no son nuevos en absoluto: en ellos la unidad básica es otra vez el hombre en la tierra y la felicidad del artesano, en el honesto y diestro fruto del cultivo agrario. 

Anita Brenner

Pero si bien es cierto que la tendencia dominante del catolicismo poblano regula y filtra a los grupos dominantes y a amplios sectores medios, es también cierto que al interior de la región sobrevive un catolicismo popular interiorizado en la población campesina de origen indígena. En esas comunidades, la ideología y las filosofías religiosas se han desarrollado históricamente de manera combinada con la religión prehispánica de los diferentes grupos étnicos: mixtecos popolucas en los límites con Oaxaca, Guerrero y Veracruz; totonacos, otomíes y tepehuas en la Sierra Norte de Puebla y en los límites con Veracruz; nahuas en todo el territorio poblano. 

Los enemigos principales del catolicismo que han pretendido llevar a estas comunidades los representantes de la Iglesia urbana son, además de los que se señalaron anteriormente para la cultura urbana, los lazos naturales que aún integran a los hombres a la tierra, no en el estricto sentido productivo sino en todo su contenido ritual y ceremonial que ha posibilitado, como situación real, que a lo largo del proceso colonial y nacional continúe la permanencia de las identidades étnicas. Un enemigo que no se ha podido derrotar está representado por el sistema de supersticiones, la brujería y el curanderismo que proceden del sincretismo que se realizó de los elementos culturales prehispánicos y los españoles básicamente medievales.

Actualmente, nuevos enemigos operan abierta y soterradamente en estas regiones de refugio: el protestantismo; el Instituto Lingüístico de Verano aún no desterrado del todo; los partidos de izquierda; los grupos de ultrarradicales y los medios de comunicación masiva. También las Comunidades Eclesiales de Base, que pertenecen a la filosofía de la teología de la liberación y los “mitos del eterno retorno”. 

Cotidianamente, sin embargo, el más poderoso de todos los enemigos mencionados es la industria de la cultura y los medios de comunicación masiva. Actualmente, se transforman con rapidez vertiginosa los sistemas de representaciones que tienden a sustituir las imágenes religiosas tradicionales y desplazan aquella supuesta incultura, en cuanto a ingenuidad y simple no saber, que posibilitaban la formación de una conciencia del nosotros crítica y creativa, a partir de la relación directa que el sujeto podía establecer con los objetos y con la naturaleza. 

Debido a la situación crítica que vive el medio rural, a la socialización de la pobreza y las carencias, incluyendo la tierra, resurge la convicción del regreso de Quetzalcóatl en la Era del Quinto Sol. En múltiples comunidades se ha generalizado, alentando al espíritu objetivo, el retorno del lucero luminoso de la mañana, el resplandeciente Venus, hijo primogénito del Sol y de la Luna que acaso llegará por el mar del Golfo como un hombre-serpiente justiciero y salvará a las comunidades de las catástrofes naturales, librándolas a la vez de los hombres poderosos que las explotan y les arrebatan sus tierras y riquezas naturales. Incluso, al Hospital de San Roque de la ciudad de Puebla han llegado numerosos pacientes –de diversas edades– alucinados por la serpiente emplumada. 

Esta creencia, que muestra el grado de impotencia social, se transmite por tradición oral a pesar de que los sacerdotes lo prohíben desde los púlpitos en sus templos. La versión se desarrolla como un potencial trascendente y recuerda a los totonacos prehispánicos, con la misma convicción y vieron a Quetzalcóatl en Cortés, y que tenían la certeza de que Quetzalcóatl regresaba para salvarlos del dominio impuesto por el imperio mexica. 

Simultáneamente a los procesos señalados, al interior de la Iglesia y sin romper con ella, la teología de la liberación ejerce una influencia significativa a través del trabajo en las llamadas Comunidades Eclesiales de Base. La ideología religiosa proporciona, en este caso, elementos para reconocer una nueva conciencia del nosotros para luchar en contra de las injusticias. Ofrece a las comunidades, en donde opera, una praxis que intenta transformar el modo de vida cotidiano y, en algunas coyunturas específicas, induce a la resistencia y a la rebeldía para oponerlas al sistema socioeconómico y a la dominación política desgastada y tradicional del partido oficial, al cual están integrados caciques, burócratas y maestros plenamente ligados al sistema imperante de dominación. Interesa desarrollar una vida comunitaria sobre bases diferentes, con valores y principios que surgen de la autogestión, aunque no supera la represión característica de toda ideología religiosa que impide la humanización de la naturaleza humana, es decir, la humanización de los instintos particulares y genéricos.

Para concluir, se puede afirmar que dentro de la realidad poblana se desarrollan en forma combinada –en el espacio y en el tiempo– diversas ideologías religiosas. La mística ancestral también ha permeado a los partidos y agrupaciones de izquierda, en los cuales, en muchos de los casos, la militancia se da como un acto de fe. Asimismo, existe una multiplicidad de agrupaciones urbanas ligadas a la magia, a la superstición y a filosofías religiosas que han proliferado durante los años de crisis. Posiblemente el miedo y el temor que despiertan los acontecimientos históricos, la impotencia social y la castración de las posibilidades creativas, el temor a ser diferente a los demás y a lo que la seudoformación cultural busca imponer como estereotipos, forman un conjunto de sufrimientos y caídas que obligan a los hombres a recurrir al consuelo que le ofrecen este tipo de asociaciones y organizaciones religiosas. Ante la imposibilidad de reconocer su historia y al sentirse incapaces de crear y recrear su cultura fuera de lo establecido, los hombres se abandonan de nuevo en espera de que su futuro se resuelva a través de fuerzas suprahumanas. Acaso tiene razón Eliade al señalar: “Es menester considerar que cuanto más se agrave el terror a la historia, cuanto más precaria se haga la existencia debido a la historia, tanto más crédito perderán las posiciones del historicismo”.27 

 



IV. FONDOS ANTIGUOS DOCUMENTALES Y BIBLIOGRÁFICOS QUE SE CONSERVAN EN LA BIBLIOTECA PÚBLICA DEL ESTADO DE TABASCO28

Los archivos que encontramos en la Biblioteca Pública del estado de Tabasco contienen en orden de importancia los siguientes fondos documentales:

1. Protocolos notariales correspondientes al estado de Tabasco. Abarca protocolos notariales otorgados en Tacotalpa, San Juan Bautista, Cunduacán y otros lugares para el periodo comprendido entre los años 1700 y 1896, con una laguna notable entre los años 1701 a 1732 para la serie de Tacotalpa, además de los años de 1760, 1762 y 1765 de esta misma serie; en 1793 los protocolos notariales empiezan a otorgarse en San Juan Bautista de la Villahermosa, sin lagunas notables hasta 1887. En 1813, y hasta 1896, se abre una nueva serie de protocolos notariales en Cunduacán, incorporando instrumentos públicos de toda la Chontalpa; en este caso la única laguna importante va de 1836 a 1848. 

Otras series menores que pueden apreciarse en el índice que elaboramos se refieren a San Isidro de Comalcalco, Santa Cruz de Chichicapa, San Antonio de Cárdenas y Villa de Jalpa. Entre los documentos que componen las series notariales señaladas, los más importantes son: testamentos; compraventa de tierras, fincas rústicas y urbanas, esclavos y otro tipo de mercancías; comisos; protestas de navegantes contra el mar, el viento y la marea; capellanías y obras pías; inventarios y avalúos con finalidad testamentaria; formación de compañías especialmente comerciales; dotes matrimoniales; créditos y fianzas. Como puede observarse, esta documentación permitiría reconstruir aspectos importantes de la historia política, social y económica del estado de Tabasco durante los siglos xviii y xix. 

Dentro de los documentos sueltos hallados en la Biblioteca, se encontró un índice general de los protocolos notariales entre 1794 y 1906, hecho por un notario local cuyo nombre fue destruido por las polillas; probablemente fue el licenciado Sebastián Hernández. La reconstrucción de este índice permitiría obtener un catálogo completo de escrituras públicas para un periodo de 112 años. 

El Anexo 1 es un índice de los 161 volúmenes de protocolos de diversos notarios que van de 1700 a 1896. Índice que elaboramos durante los tres días de trabajo en Villahermosa. De acuerdo con la información que proporcionan Francisco Gamoneda, Ignacio Rubio Mañé, Agustín Millares Carlo y José Ignacio Mantecón, incluida al final de este informe, estos protocolos son los únicos fondos documentales para la época colonial de Tabasco; por lo tanto, es de suma importancia su inmediato rescate y reconstrucción. La revisión de este archivo demostró que aproximadamente 75% del material es utilizable si se procede de inmediato a su fumigación para destruir la polilla que los está invadiendo; paso posterior sería obtener el dictamen de un técnico en microfilmación que señale el porcentaje de documentos que pueden ser microfilmados, y la colaboración de un técnico restaurador y un paleógrafo que reconstruyan mecanográficamente aquellos documentos que, dado su estado de deterioro, no puedan ser conservados en microfilm. 

2. Documentos sueltos en forma de expedientes que pertenecen tanto a Notarías como al Archivo de Causas Jurídicas que señala Francisco Gamoneda. La documentación abarca aproximadamente de 1790 a 1895. Los expedientes que logramos identificar y titular corresponden a dicho periodo. Están conservados en 90% y tienen un total aproximado de 1 800 fojas. Se refieren a procesos civiles y penales, como homicidios, robos, incendios, fraudes, injurias, testamentarías y otros. 

Por falta de tiempo incluimos en un paquete otros expedientes del mismo carácter que los anteriores, que cubren aproximadamente de los años 1800 a 1876, en 1 500 fojas utilizables en 70%, más o menos. Estos materiales deberán identificarse y titularse para reunirlos con los anteriores y proceder a inventariarlos a manera de catálogo. Como puede observarse, su deterioro no es tan grave, lo que nos permite recomendar su inmediata fumigación, microfilmación y restauración. 

3. Revisamos, además, dos volúmenes empastados, el primero perteneciente al Archivo del Ayuntamiento que contiene actas de Cabildo de 1814, 1815, 1818, 1819, 1820, 1830 y 1846. También encontramos referencias a este libro en la obra de Francisco Gamoneda, quien afirma que existe otro “de 1846 a la fecha bastante bien conservado”, volumen que no encontramos en la Biblioteca Pública del Estado. El libro de 1814 a 1846 se puede recuperar en 40% de su total si se restaura y paleografía, pues se encuentra invadido por la polilla. 

El segundo de los volúmenes revisados contiene decretos del Congreso del Estado de Tabasco para 1881, y se encuentra en buen estado. 

4. Hay también 21 volúmenes empastados del Diario Oficial de la Federación y del gobierno de Tabasco que se encuentran en completo deterioro; afortunadamente estos materiales pueden solicitarse en microfilm a la Hemeroteca Nacional de México que pertenece a la Universidad Nacional Autónoma de México. Los volúmenes destruidos comprenden los años de 1927 a 1929, incluyendo dos de 1910 y 1914.

 

Cuadro 1. Archivo General de Notarias del estado de Tabasco














	Núm.
	Años
	Notario
	Sustituto (a)
	Porcentaje de utilidad
	Número de fojas
	Observaciones


	I. Tacotalpa


	1
	1700-1701
	Gaspar Sarmiento de Acosta (?)
	 

	40
	65
	Sin índice. Rescate urgente



	2
	1732-1733
	Juan Bautista González Serrano
	 

	70
	260
	Índice incompleto



	3
	1734-1735
	Juan Bautista González Serrano
	 

	20
	305
	Índice mutilado. Rescate urgente (30% reconstruible)



	4
	1736-1737-1738
	Juan Bautista González Serrano
	 

	50
	270
	Índice incompleto. Rescate urgente



	5
	1738-1739
	Juan Bautista González Serrano
	 

	45
	200
	Con índice. Rescate urgente (20% reconstruible)



	6
	1741- 1743
	 

	Diversos jueces receptores
	0
	200
	
Con índice. Rescate urgente. Paleografía

(50% reconstruible)





	7
	1744-1745
	 

	Diversos jueces receptores
	90
	260
	Con índice



	8
	1746
	 

	
Alcalde Mayor Manuel
 de la Fuente

	100
	124
	Con índice



	9
	1747
	Joseph Suárez Camino
	 

	95
	335
	Con índice



	10
	1748-1749
	Joseph Suárez Camino
	 

	80
	250
	Índice mutilado



	11
	1750
	Joseph Suárez Camino
	 

	70
	250
	Con índice



	12
	1752-1753
	Joseph Suárez Camino
	 

	100
	305
	10 fojas reconstruibles. Con índice



	13
	1754
	Joseph Suárez Camino
	 

	95
	225
	Índice mutilado



	14
	1755
	Joseph Suárez Camino
	 

	75
	130
	Con índice



	15
	1756-1757
	Joseph Suárez Camino
	Jueces receptores por ausencias de Suárez
	80
	345
	Índice mutilado



	16
	1758-1759
	Joseph Suárez Camino
	 

	70
	370
	Con índice



	17
	1761
	Joseph Suárez Camino
	 

	75
	325
	Con índice



	18
	1763
	Joseph Suárez Camino
	 

	90
	210
	Con índice



	19
	1764
	Joseph Suárez Camino
	 

	85
	200
	Con índice



	20
	1766- 1768
	Joseph Suárez Camino
	Jueces receptores
	70
	345
	Índice mutilado



	21
	1769
	Antonio Correa Benavides
	 

	60
	220
	
Índice mutilado. 

Rescate urgente





	22
	1770
	Joseph Suárez Camino
	 

	50
	140
	Índice mutilado. Otro 20% de fojas reconstruibles. Rescate urgente



	23
	1771
	Antonio Correa Benavides
	Alcalde y jueces receptores
	90
	210
	Sin índice



	24
	1772
	Antonio Correa Benavides
	 

	80
	220
	Con índice



	25
	1773-1774
	Antonio Correa Benavides
	 

	60
	420
	
Índice mutilado

Rescate urgente





	26
	1775-1776
	Antonio Correa Benavides
	 

	85
	310
	Con índice



	27
	1777
	Antonio Correa Benavides
	 

	85
	280
	Índice mutilado



	28
	1778
	Antonio Correa Benavides
	 

	100
	260
	Con índice



	29
	1779
	Antonio Correa Benavides
	 

	70
	250
	Con índice



	30
	1780
	Antonio Correa Benavides
	 

	90
	260
	Con índice



	31
	1781
	Antonio Correa Benavides
	 

	95
	300
	Índice mutilado



	32
	1782
	Antonio Correa Benavides
	 

	95
	390
	Índice mutilado



	33
	1783
	Antonio Correa Benavides
	 

	95
	210
	Con índice



	34
	1784
	Antonio Correa Benavides
	Jueces receptores
	95
	235
	Con índice



	35
	1785-1786
	Antonio Correa Benavides
	Gobernador Francisco de Amuzquíbar y jueces receptores
	95
	260
	Con índice



	36
	1785-1787
	 

	Gobernador Francisco de Amuzquíbar y jueces receptores
	90
	368
	Con índice



	37
	1788-1789
	 

	Gobernador Francisco de Amuzquíbar y jueces receptores
	98
	270
	Con índice



	38
	1790
	 

	Gobernador Francisco de Amuzquíbar y jueces receptores
	60
	310
	
Índice mutilado. 

Rescate urgente





	39
	1791
	 

	Gobernador Francisco de Amuzquíbar y jueces receptores
	100
	165
	Con índice



	40
	1792
	 

	Gobernador interino Juan de Amesta y jueces receptores
	95
	220
	Con índice


	II. San Juan Bautista de Villahermosa


	41
	1793
	 

	Gobernador Miguel de Castro y Araoz y jueces receptores
	60
	230
	
Índice mutilado. 

Rescate urgente





	42
	1794-1795
	 

	Gobernador Miguel de Castro y Araoz y jueces receptores
	70
	260
	Con índice



	43
	1795
	 

	Gobernador Miguel de Castro y Araoz y jueces receptores
	98
	225
	Con índice



	44
	1796- 1798
	 

	Gobernador Miguel de Castro y Araoz y jueces receptores
	95
	340
	Índice mutilado



	45
	1797
	 

	Gobernador Miguel de Castro y Araoz y jueces receptores
	50
	260
	
Índice mutilado. 

Rescate urgente





	46
	1798
	 

	Gobernador Miguel de Castro y Araoz y jueces receptores
	40
	260
	
Con índice. 

Rescate urgente





	47
	1799
	 

	Gobernador Miguel de Castro y Araoz y jueces receptores
	5
	220
	Sin índice. Rescate urgente



	48
	1801
	 

	Gobernador Miguel de Castro y Araoz y jueces receptores
	15
	328
	
Sin índice. 

Rescate urgente





	49
	1802
	 

	Gobernador Miguel de Castro y Araoz y jueces receptores
	90
	280
	Índice geográfico.



	50
	1803
	 

	Gobernador Miguel de Castro y Araoz y jueces receptores
	95
	330
	Índice mutilado



	51
	1804
	 

	Gobernador Miguel de Castro y Araoz y jueces receptores
	50
	309
	Índice mutilado y 35% del libro reconstruible. Rescate urgente



	52
	1805
	 

	Gobernador Miguel de Castro y Araoz y jueces receptores
	10
	275
	
Índice mutilado. 

Rescate urgente





	53
	1806
	 

	Gobernador interino Lorenzo Santa María y jueces receptores
	90
	420
	Índice mutilado



	54
	1807
	 

	Gobernador interino Lorenzo Santa María y jueces receptores
	85
	340
	Índice mutilado



	55
	1808
	 

	Gobernador Miguel de Castro y Araoz y jueces receptores
	95
	337
	Índice mutilado



	56
	1810
	 

	Gobernador Miguel de Castro y Araoz y jueces receptores
	75
	256
	Índice geográfico, mutilado



	57
	1811
	 

	Gobernador Andrés Girón
	98
	270
	Sin índice



	58
	1812
	 

	Gobernador Andrés Girón
	95
	235
	Índice mutilado



	59
	1814-1815
	 

	Alcalde Juan Molina
	90
	370
	Índice mutilado



	60
	1816-1817 (I)
	 

	Gobernador Francisco de Heredia y Vergara
	90
	360
	Índice geográfico



	61
	1816-1817 (II)
	 

	Id. y jueces receptores
	90
	290
	Índice tomo I



	62
	1818-1819 (I)
	 

	Id. y jueces receptores
	90
	320
	Con índice



	63
	1818-1819 (II)
	 

	Id. y jueces receptores
	98
	300
	Índice tomo I



	64
	1820-1821
	 

	Gobernador Lorenzo Santa María y militares realistas
	70
	279
	Con índice



	65
	1822-1823
	 

	Alcalde Marcelino Margalli
	90
	305
	Índice mutilado



	66
	1824-1825
	 

	Alcaldes
	99
	250
	Con índice



	67
	1826- 1828
	 

	Alcaldes
	60
	320
	
Índice mutilado (40% reconstruible) 

Rescate urgente





	68
	1828-1829
	Rufino José Rubio
	 

	99
	380
	Índice 1829



	69
	1830-1831
	Rufino José Rubio
	 

	99
	424
	Sin índice



	70
	1832
	Manuel Muñatones
	 

	100
	269
	Con índice



	71
	1833
	Manuel Muñatones
	 

	90
	269
	Con índice



	72
	1835-1837
	Cayetano Sáenz
	 

	95
	184
	Con índice



	73
	1839-1841
	Cayetano Sáenz
	 

	95
	220
	Con índice



	74
	1842-1843
	Cayetano Sáenz
	 

	99
	289
	Con índice



	75
	1844-1845
	Cayetano Sáenz
	 

	99
	237
	Índice mutilado



	76
	1846-1847
	Cayetano Sáenz
	 

	100
	205
	Con índice



	77
	1848- 1850
	Cayetano Sáenz
	 

	95
	249
	Con índice



	78
	1851-1852
	Cayetano Sáenz
	Jueces receptores
	90
	350
	Con índice



	79
	1853-1854
	Cayetano Sáenz
	 

	95
	213
	Con índice



	80
	1854-1856
	Cayetano Sáenz
	 

	98
	247
	Sin índice



	81
	1857-1858
	Cayetano Sáenz
	 

	95
	212
	Con índice



	82
	1859
	Cayetano Sáenz
	 

	100
	210
	
Con índice 



	83
	1861-1862
	Cayetano Sáenz
	 

	98
	308
	Con índice. Faltan 10 fojas



	84
	1863- 1865
	Cayetano Sáenz
	 

	95
	400
	Con índice



	85
	1866- 1869
	Cayetano Sáenz
	 

	70
	400
	Con índice



	86
	1867
	Cayetano Sáenz
	 

	98
	146
	Sin índice



	87
	1867
	Cayetano Sáenz
	 

	100
	…
	Con índice. Falta el año de 1875



	88
	1883- 1885
	Güido Pedrero
	 

	95
	101
	Con índice



	89
	1886
	José Ventura Calderón
	 

	70
	100
	Sin índice



	90
	1887
	José Ventura Calderón
	 

	70
	154
	Sin índice. Diez fojas mutiladas



	91
	1887
	José Ventura Calderón
	 

	70
	148
	Sin índice


	III. Natividad de Cunduacán


	92
	1813
	 

	Alcalde Gregorio Fernández
	100
	110
	
Con índice 

Rescate urgente





	93
	1814-1819-1820-1821
	 

	Alcalde Francisco Quiroga y jueces receptores
	60
	82
	
Con índice. 

Rescate urgente





	94
	1822- 1824
	 

	Gobernador y alcaldes
	99
	126
	Con índice



	95
	1825-1826
	 

	Alcalde Antonio Conde García
	98
	105
	Con índice



	 

	 

	 

	 

	 

	 

	 




	96
	1827-1828
	 

	Alcaldes, regidores y jueces receptores
	99
	128
	Con índice



	97
	1829-1830
	Antonio Asmitia
	 

	90
	79
	Con índice



	98
	1831-1832
	 

	Alcaldes, regidores
	98
	109
	Con índice



	99
	1835
	 

	Jueces receptores
	99
	43
	Con índice



	100
	1849
	
Rafael Antonio Quevedo 
	 

	100
	85
	Con índice



	101
	1850
	Rafael Antonio Quevedo
	 

	98
	124
	Con índice



	102
	1851-1852
	Rafael Antonio Quevedo
	 

	98
	67
	Con índice



	103
	1853
	Rafael Antonio Quevedo
	 

	95
	83
	Con índice



	104
	1854
	Rafael Antonio Quevedo
	 

	100
	136
	Con índice



	105
	1855
	Rafael Antonio Quevedo
	 

	95
	94
	Con índice.



	106
	1856
	Rafael Antonio Quevedo
	 

	98
	117
	Con índice.



	107
	1857-1858
	Rafael Antonio Quevedo
	 

	90
	87
	Con índice



	108
	1859
	Rafael Antonio Quevedo
	 

	100
	81
	Con índice



	109
	1860
	Rafael Antonio Quevedo
	 

	100
	67
	Con índice



	110
	1861
	Rafael Antonio Quevedo
	 

	100
	17
	 




	111
	1861
	Rafael Antonio Quevedo
	 

	100
	94
	Con índice



	112
	1862
	Rafael Antonio Quevedo
	 

	100
	87
	Con índice



	113
	1863
	Rafael Antonio Quevedo
	 

	98
	125
	Con índice



	114
	1864
	Rafael Antonio Quevedo
	 

	98
	61
	Con índice



	115
	1865
	Rafael Antonio Quevedo
	 

	100
	81
	Con índice



	116
	1866
	Rafael Antonio Quevedo
	 

	100
	114
	Con índice



	117
	1867
	Rafael Antonio Quevedo
	 

	100
	108
	Con índice



	118
	1868
	Rafael Antonio Quevedo
	 

	98
	123
	Sin índice



	119
	1869
	Rafael Antonio Quevedo
	 

	98
	143
	Con índice



	120
	1870
	Rafael Antonio Quevedo
	 

	80
	95
	Sin índice



	121
	1871-1872
	Rafael Antonio Quevedo
	 

	70
	164
	Sin índice



	122
	1874
	Rafael Antonio Quevedo
	 

	100
	140
	Sin índice



	123
	1875-1876
	Rafael Antonio Quevedo
	 

	98
	51
	Sin índice



	124
	1877-1878
	Rafael Antonio Quevedo
	 

	98
	68
	Sin índice



	125
	1878
	Rafael Antonio Quevedo
	 

	95
	165
	Sin índice



	126
	1879
	Rafael Antonio Quevedo
	 

	98
	87
	Con índice



	127
	1879
	Rafael Antonio Quevedo
	 

	98
	43
	Sin índice



	128
	1879
	Rafael Antonio Quevedo
	Evaristo González y jueces por ausencia de Quevedo
	95
	95
	Sin índice. Libro mutilado



	129
	1880
	Rafael Antonio Quevedo
	Erasmo Presenda, Evaristo González y jueces de paz
	95
	176
	Sin índice



	130
	1880
	Rafael Antonio Quevedo
	 

	90
	128
	Sin índice



	131
	1880
	Rafael Antonio Quevedo
	 

	98
	147
	Sin índice



	132
	1881
	Rafael Antonio Quevedo
	 

	90
	283
	Sin índice



	133
	1882
	Rafael Antonio Quevedo
	 

	98
	184
	Sin índice



	134
	1882
	Rafael Antonio Quevedo
	Evaristo González y otros jueces de paz
	75
	149
	Sin índice



	135
	1882-1883
	Rafael Antonio Quevedo
	 

	95
	129
	Sin índice



	136
	1883
	Rafael Antonio Quevedo
	 

	98
	141
	Sin índice



	137
	1885
	Rafael Antonio Quevedo
	 

	100
	109
	Sin índice



	138
	1885
	Rafael Antonio Quevedo
	 

	95
	135
	Sin índice



	139
	1885-1886
	Rafael Antonio Quevedo
	Evaristo González
	98
	120
	Sin índice



	140
	1886
	Rafael Antonio Quevedo
	 

	98
	71
	Sin índice



	141
	1886
	Rafael Antonio Quevedo
	 

	100
	112
	Sin índice



	142
	1887
	Rafael Antonio Quevedo
	 

	100
	157
	Sin índice



	143
	1887-1888
	Rafael Antonio Quevedo
	Evaristo González
	85
	108
	Sin índice



	144
	1888
	Rafael Antonio Quevedo
	 

	90
	111
	Sin índice



	145
	1888
	Rafael Antonio Quevedo
	 

	100
	136
	Sin índice



	146
	1889
	Rafael Antonio Quevedo
	 

	100
	103
	Sin índice



	147
	1890
	Rafael Antonio Quevedo
	 

	100
	196
	Sin índice



	148
	1891
	Rafael Antonio Quevedo
	 

	90
	122
	Sin índice



	149
	1896
	Rafael Antonio Quevedo
	 

	90
	80
	Sin índice


	IV. San Isidro de Comalcalco


	150
	1843
	 

	Juez de paz Ubaldo González y otros jueces
	98
	28
	Sin índice



	151
	1846
	 

	Juez de paz Ubaldo González y otros jueces
	100
	16
	Con índice



	152
	1847
	 

	Alcaldes y jueces
	100
	17
	Con índice



	153
	1848
	 

	Jueces
	100
	39
	Con índice



	154
	1851
	 

	Alcaldes
	95
	45
	Sin índice



	155
	1852
	Rafael Antonio Quevedo
	 

	100
	45
	Sin índice



	156
	1853
	 

	Alcalde
	98
	36
	Sin índice



	157
	1854
	 

	Juez de paz
	98
	41
	Sin índice



	158
	1855
	 

	Juez de paz Miguel Bosada
	100
	37
	Sin índice


	V. Santa Cruz de Chichicapa


	159
	1821-1825
	 

	Alcalde Manuel Díaz
	100
	56
	Con índice


	VI. San Antonio Cárdenas


	160
	1860-1861
	 

	Rafael Antonio Quevedo
	95
	95
	Con índice


	VII. Villa de Jalpa


	161
	1866-1874
	 

	Rafael Antonio Quevedo
	90
	75
	Con índice




 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

5. Superficialmente, pudimos observar en los fondos de la Biblioteca algunas colecciones valiosas que en la actualidad es imposible adquirir, como la Colección de leyes y decretos de Francisco de Arrillaga. El fondo de los libros requiere una fumigación inmediata porque está invadido por la polilla, y luego su clasificación para elaborar un fichero que facilite el manejo de la Biblioteca y sus servicios al público. 

Considerando el valor incalculable que tiene para la historia de Tabasco y del país en general la conservación de los documentos contenidos en la Biblioteca Pública del estado de Tabasco, recomendamos que sean ejecutados de inmediato los procedimientos que señalamos para su rescate, de lo contrario la polilla y la humedad ocasionarán su destrucción total en un breve tiempo. 

Aunque se tenga que recurrir a técnicos foráneos por la urgencia del rescate, sugerimos el adiestramiento y el aprendizaje de dos o tres jóvenes empleados del gobierno, que puedan hacerse cargo de estos Fondos Documentales y Bibliográficos (véase Anexo 3); previendo que el gobierno del estado pueda obtener otros muchos archivos que se encuentran dispersos dentro de su territorio en distintas dependencias oficiales y en manos de particulares y así poder formar con especialistas lo que podría ser el Archivo General del Estado de Tabasco. 

Finalmente, queremos agregar que tuvimos la oportunidad de revisar en el Museo del estado de Tabasco algunos expedientes originales y copias impresas de documentos y dibujos pertenecientes a la vida y obra de José Narciso Rovirosa, muy bien conservados en dicha institución. Su importancia es relativa, pues muchos de los documentos fueron publicados en su época o representan un número muy reducido y fragmentario de su obra general. 

información diversa sobre los archivos de protocolos del estado de tabasco29

Tabasco, 81. No conocemos ninguna monografía acerca de los archivos de este Estado. El señor Rubio Mañé en su Archivo de la historia de Yucatán, Campeche y Tabasco (núm. 309), t. i, xvi, nota 1, escribe: “Recientemente estuve en Tabasco, y allí se halla peor la penuria. No hay ningún Archivo de la época colonial, si exceptuamos la valiosa colección de protocolos de Calderón, hoy en poder del Lic. don Sebastián Hernández. Datan estas escrituras de principios del siglo xviii”. Por su parte el señor Gamoneda (op. cit., 114) se expresa en los siguientes términos: “Cuenta (Tabasco) con los siguientes Archivos: el del Ayuntamiento, con libros de actas desde 1814-1846, incompletos; de 1846 a la fecha, bastante bien conservados; Boletín Municipal y el Periódico Oficial, en tomos anuales, desde 1883 a 1914. 

“El Registro Civil tiene completo su Archivo desde 1861 en que se fundó, con algunas fallas (1863-1864), y en buen orden desde entonces hasta nuestros días.”

“En el Ayuntamiento existió el Archivo de la Jefatura Política de las Municipalidades del Centro, que fue destruido en 1928.”

“En el Tribunal de Justicia de Tabasco existe un regular Archivo de causas jurídicas, que actualmente están siendo seleccionadas y clasificadas […] también cuenta con una colección de periódicos oficiales del Estado, desde 1886 hasta 1914.”

“Lo que aún existe del Archivo del Obispado de Tabasco fue salvado de su total destrucción por el Lic. Joaquín Ruiz en 1914, quien lo entregó en 1916, al normalizarse la situación. En 1924 dejó de funcionar de nuevo. Actualmente está en poder de particulares […] Existen libros de la Vicaría ‘incapite’ desde 1800, de bautismos y matrimonios completos, uno solo de defunciones (1833-1843) y los libros del Obispado desde 1882 en que se fundó hasta 1924.” 

“El Archivo del Registro Público, con legajos 1880 a la fecha, está completo.”

“En algunas notarías hay Archivos completos: el del Lic. J. Ventura Calderón, actualmente en poder del Lic. Sebastián Hernández tiene documentos desde la época colonial de Tabasco; y el del Lic. Moisés Ochoa, que hoy está en poder de su hijo Román.”

“En los sótanos del Palacio del Gobierno existen valiosos documentos, y en la Secretaría de Gobierno de dicho Estado algunos periódicos oficiales.”

 

SEGUNDA PARTE. ENSAYOS SOBRE MINERÍA, ETNIA Y OBRAJES, SIGLOS XVIII Y XIX

 



V. RARÁMURIS EN EL SIGLO XVIII30

El ingreso de la civilización occidental al territorio septentrional de Nueva España durante los siglos xvi, xvii y xviii, tuvo entre sus objetivos colonizar y evangelizar los territorios conocidos como tepehuano-tarahumara, en el actual estado de Chihuahua, entonces también ocupado por otros grupos étnicos como los concho, jano, pima, suma, uarijío, toboso, guazapares y otras etnias, diferenciados con nombres diversos. Los avances de la colonización causaron inevitables mezclas y también su exterminio y desaparición (véase el Mapa 4). Entre algunas de estas naciones había conflicto antes de la llegada de los hombres blancos. El caso más notable se dio entre tarahumares y tepehuanos. 

La primera expansión significó –analizándola en la perspectiva del largo plazo histórico– entretejer una colonización que se inició a través de la explotación de minas y tierras agrícolas y ganaderas, utilizando el recurso de la captura o cacería de indios que se formalizó posteriormente bajo la apariencia de encomiendas y repartimientos, para asegurar fuerza de trabajo estacional y forzada, otorgados por los gobernadores de la Nueva Vizcaya y los misioneros.31 Dos instituciones coloniales entraron en acción después de la llegada de los primeros conquistadores-colonizadores: la misión y el presidio. Ambos se fundaron durante el siglo xvii y algunos presidios tardíamente en la primera mitad del siglo xviii. El desarrollo de las reformas militares de la época borbónica en la región, los modificó así como al conjunto de las actividades militares.32 

 

Mapa 4. Territorios étnicos, siglo xviii, Chihuahua, México
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Fuente: HandBook of North American Indians, 1983

 

Así, la avanzada civilizatoria inicial se diferenció de la segunda gran expansión, que penetró en la región para transformarla, en los últimos 30 años del siglo xviii, por la presencia de colonizadores de nuevo tipo. La política de reformas coloniales se apoyó básicamente en la secularización de las misiones y en la expulsión de los misioneros de la Compañía de Jesús, ejecutada en 1767 en pro de una nueva organización social, militar, y de la reubicación de los presidios fronterizos. Pero, sin lugar a dudas, la modalidad más importante fue la política de población, combinada con la práctica colonialista tendiente a fortalecer el mestizaje y castellanizar a los indios convirtiéndolos en pequeños propietarios y jefes de familia nuclear, bajo el estatuto legal de propietarios agrícolas-milicianos avecinados en los pueblos de nueva creación o mediante el repoblamiento de lugares que se despoblaron, entre los años de 1740 a 1780, por la reconquista de los territorios que lograron realizar las bandas pluriétnicas de indios guerreros, mediante una nueva cultura guerrera.33 

Asimismo, ambas expansiones se diferencian en el tiempo y en el espacio históricos de un tercer proceso de dominación que se configuró después de la guerra independentista, hacia 1830, cuando los ciudadanos chihuahuenses y mexicanos se convirtieron, como lo señaló Guillermo Prieto, “en los gachupines de los indios”. A fines del siglo xix, los cambios paulatinos y las transformaciones significativas desarrolladas en el estado de Chihuahua, entre 1830 y 1880, oscurecieron y casi borraron de la memoria histórica de los chihuahuenses lo que había transcurrido durante tres siglos de conflictos y guerra entre sujetos, culturas, sociedades e historias étnicas diferentes. En los albores del siglo xx, el mejor indio era el proclive al mestizaje e integrado a la sociedad nacional y el indio muerto a causa de su propia rebeldía, por ser un criminal o delincuente nato de acuerdo con las ideas lombrosianas. Para entonces, los rarámuri34 ya habían autoctonizado su espacio territorial y sus características fundamentales –como lo percibieron Lumholtz y otros visitantes–, después de vivir un largo proceso de mestizajes biológicos y culturales y de optar por la concentración poblacional en el territorio ahora conocido como la Sierra Tarahumara. 

Es necesario diferenciar los tres grandes momentos mencionados para entender la importancia y la necesidad de estudiar el significado de un proceso colonizador, en tanto muestra de transformaciones que se van produciendo paso a paso, casi imperceptiblemente, con cambios que acaso sólo puedan aprehenderse a través del análisis generacional, teniendo en cuenta las diferencias del destino histórico de padres a hijos, de abuelos a nietos. 

El interés de estas notas se concentra en la crisis de la sociedad colonial, evidente desde fines de la década de 1740, y en recuperación después de una transición bélica, hacia 1790. Es importante analizar, en este periodo, las características más generales de la gran sublevación multiétnica en la región de frontera de Nueva España y en especial la fuerza de los rarámuri para desarrollar simultáneamente la resistencia pacífica disimulada y la rebeldía armada, violenta. La historiografía tradicional sólo habla de la guerra apache –de manera general– e incluso menciona las rebeliones rarámuris de fines del siglo xvii como las últimas de dicha etnia.

una visión utópica

Para comprender el tema que tratamos, debemos ubicar el proceso histórico que vivía la península ibérica dentro del mundo occidental; qué sucedía cuando se realizaba la avanzada de descubrimientos, colonización y cristianización en el septentrión novohispano. Por entonces, el ethos medieval hispánico dominante, a pesar de que ya se transitaba hacia la sociedad moderna, estaba regulado por valores religiosos y legales: el derecho romano y el derecho canónico. Pecado y delito, justicia de Dios y justicia terrenal sin jurisdicción ni campos delimitados. Derecho común, más conocido como escolasticismo: el entramado aristotélico y tomista, traducible a la práctica política como el bien común alcanzable a través de una óptima administración de justicia y de un buen ejercicio de gobierno, que se obligaba a ejercer, idealmente, todo jefe, funcionario o gobernante, espiritual y temporal, de cualquier comunidad de hombres organizada en policía. El ejercicio de la justicia era patrimonio de núcleos autónomos entre sí, civiles y gremiales, militares y eclesiásticos, sólo avasallados por el poder y la justicia del rey, representante de la dualidad dios-hombre. 

La consigna de cristianizar y civilizar a los naturales de las colonias americanas, a través de la concepción del bien común y del buen ejemplo, ingresó a nuestra región a través de los jefes espirituales, especialmente los misioneros, y de inmediato se enfrentó a un enemigo mayor: la ambición de los descubridores, conquistadores y colonizadores, por poseer y atesorar riquezas, bienes, poder y hombres como patrimonio personal. 

Una de las contradicciones principales de la sociedad colonial se desarrolló a partir de una utopía, producto de sueños místicos que alimentaban la convicción de materializar en el nuevo mundo la fundación de ámbitos humanos separados en comunidades españolas de las de indios: un ideal sancionado a propósito de la rigurosa política y la legislación de la separación residencial, la cual se había arraigado en la antigua sociedad española, siglos antes de su presencia en Nueva España. Por lo menos, en la letra y en el discurso, contenidos en la Recopilación de Leyes de los Reinos de las Indias (1681), la república de indios debía garantizar la cristianización de los naturales obligándolos a vivir en policía, es decir, a vivir bajo gobierno, políticamente, en república, en ciudad, en comunidad, en nación y en país: términos que en muchos casos se usaron indiscriminadamente.35 

Según estas concepciones, los naturales debían vivir en ámbitos alejados de cualquier influencia que maculara su alma de buen salvaje y la pureza de su sangre india. Desde el siglo xvi en la sociedad novohispana, y a partir del xvii en la región de nuestro interés, abundaron los reclamos legales y las denuncias hechas por misioneros contra el elemento español, conceptualizado como un hombre dominado por el vicio y el pecado capital: arrogante, soberbio, lujurioso, borracho, vago y tráfago; ambicioso, codicioso e inclinado al múltiple amancebamiento, mentiroso, perjuro y ladrón. 

Desarrollar una sociedad colonial, sobre la base de la separación residencial, fue en realidad una utopía que se fortaleció con el ensueño místico que nutría la conciencia de los misioneros regulares. En Nueva España, desde 1531 se tradujo en el diseño del hospital-pueblo de Vasco de Quiroga y, después, en el siglo xvii, en la misión-pueblo característica de las fundaciones en la Provincia jesuita de la Tarahumara (véase el Mapa 5). No se puede olvidar la Mística Ciudad de Dios que, para el Nuevo México septentrional, alucinó y escribió la religiosa franciscana María de Jesús de Ágreda, desde su celda conventual en Ágreda, España, durante la época de Felipe IV (siglo xvii). Estas visiones están relacionadas con los pueblos de misión franciscanos y jesuitas. 

 

Mapa 5. Misiones jesuitas en territorio tarahumar (siglos xvii y xviii)
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síntesis de la primera expansión

Para los jesuitas, llevar a la práctica la concepción de ubicar y reducir a los indios en pueblos, bajo estricto control espacial, cubría varios objetivos:

1. Evitar que los naturales anduvieran dispersos por montes, barrancas y serranías, viviendo de acuerdo con sus patrones de asentamiento, con sus usos y costumbres, especialmente realizando prácticas llamadas paganas por los misioneros. En el caso de los rarámuri, conviviendo en pequeños núcleos conocidos como rancherías, dispersos y móviles o estacionales de acuerdo con el ciclo anual.

2. Erradicar de los caminos reales, de arriería y veredas, el peligro que representaban los indios guerreros rebeldes que convertían las vías de intercomunicación espacial en caminos donde el peligro mayor era el hombre natural de la región. Por conocimientos y saberes étnicos acumulados podía circular y sobrevivir sin restricciones humanas ni naturales, mostrándole al hombre blanco una capacidad superior para diferenciar y controlar hasta detalles mínimos, como sonidos suaves y ruidos producidos a gran distancia, olores, movimientos de follaje.

En este sentido, en algunos documentos de archivo se relata, con admiración, las habilidades y destrezas de los naturales del septentrión, entre ellos los rarámuri. De igual manera, se pretendía controlar las vías de intercomunicación de hombres blancos y de diversas castas, convertidos por la sociedad colonial en salteadores, malhechores y vagabundos. Algunos, malvivientes y vagabundos por voluntad propia, otros, prófugos de la justicia o desertores militares.

3. Impulsar el desarrollo de la cristianización en espacios pacificados y productivos, construidos para arraigar e identificar a los naturales, los cuales podían moverse con licencia de traslado autorizada legalmente y con tiempo límite. Se determinó que sólo cuatro por ciento de los naturales reducidos en una misión jesuita podían salir a trabajar en las propiedades agrícolas, ganaderas y mineras de los particulares; los gobernadores indios se encargaban de disponer los enganches de mano de obra cuya demanda crecía continuamente; acaso por eso nunca se respetó el porcentaje propuesto para laborar fuera de la jurisdicción del pueblo-misión. En realidad, a los jesuitas les interesaba que los rarámuri y las otras etnias trabajaran para que su misión fuera económicamente autosuficiente, por lo menos, y competitiva en el abasto de alimentos e insumos que distribuían, mercantilmente, en reales de minas, pueblos, misiones, presidios y villas importantes.36

Para entender la forma peculiar que fueron adquiriendo los pueblos de misión jesuita en el territorio Tarahumara, debemos referirnos a los siguientes aspectos:

a) La misión contó con el apoyo de un brazo armado: el presidio, al cual se recurría siempre que había problemas con los naturales.

b) Los misioneros anhelaban conseguir una cristianización sin presencia de hombres blancos ni militares ni burócratas ni comerciantes ni propietarios particulares. Recordemos los continuos conflictos entre jesuitas y colonizadores, con el gobierno eclesiástico del obispado de Durango y con los franciscanos. Además, surgieron pugnas permanentes entre los mismos misioneros. A grandes rasgos, los jesuitas europeos no ibéricos ni españoles, nacidos en Nueva España, empezaron a diferenciarse muy rápido: según algunos testimonios, los europeos intentaban alcanzar una óptima cristianización como jefes espirituales y realizaban importantes trabajos como intelectuales y artistas. En cambio, los de origen español o españoles nacidos en América, se decía, hacían prosperar la misión en términos productivos, económicos, convirtiéndola en abastecedora de bienes e insumos, especialmente de lana, carne, cereales, harina de trigo, piloncillo. Una parte de la producción la vendían en los almacenes instalados en los colegios de la Compañía en las villas de San Felipe, el Real de Chihuahua y San José del Parral, naturalmente sin pagar impuestos ni gravámenes. 

A fines de la década de 1730, la situación generaba gran descontento en la diputación de comerciantes y mineros y en los ayuntamientos de ambas villas; sin embargo, ninguna protesta civil cobró éxito. La convicción de volverlas económicamente autosuficientes superó muy rápido ese nivel y la producción misional se caracterizó por una gran capacidad expansiva y rentable –tierras agrícolas y ganaderas; empresas agroindustriales, principalmente molinos, trapiches y producción de lana–, garantizada y sustentada por la retención de mano de obra involucrada en un proceso de trabajo, marcado por el “campanazo de sol a sol” y días fijos para atender la parcela familiar, y días para laborar en las actividades productivas de la misión.37 

La situación atrajo grandes contradicciones y una importante competitividad con los propietarios particulares. Sobre todo porque los jesuitas habían ocupado estratégicamente una de las microrregiones más ricas: las tierras de los valles del Papigochi y del Basuchi, y se habían expandido hacia el Gran Noroeste, titulando a favor de los rarámuri, entre otras tierras, 36 sitios de ganado mayor, pertenecientes a la misión de Temósachi, en la zona de generosos pastizales naturales conocida como la Babícora.38 Acaso por eso también se hablaba de la riqueza que salía clandestinamente de la provincia tarahumara. En este sentido, se agudizaron los problemas con las misiones franciscanas que vivían en la virtual pobreza y funcionaban como reservorio de indios necesarios para la expansión de las empresas de colonización: trabajadores, doctrineros y soldados escolteros.

c) Las tierras de pueblo –espacios destinados para retener a los indios– fueron tituladas por los jesuitas, en los casos en que se logró hacerlo legalmente, como propiedad de los rarámuri. Hacia 1760, en las tierras de la misión destinadas a la manutención de los misioneros y a cubrir los gastos necesarios para la cristianización y la castellanización, los indios prestaban servicio y cumplían faenas de trabajo por un salario de dos reales diarios y una ración de maíz y carne o frijol que podía ser individual o familiar. Los indios que trabajaban para la misión durante todo el año, con empeño y constancia, al fin del año recibían como compensación una frazada, un sombrero y tela para confeccionar su ropa y la de su familia, en caso de tenerla. 

Esta relación laboral surgió como resultado de la disposición real de 1719 –por acuerdo del Consejo de Indias– sobre el trabajo de los indios en la minería: debería ser voluntario y a los indios de misión se les entregaría un salario de seis pesos mensuales y una ración diaria de maíz y carne. Los propietarios laicos pagaban iguales salarios y raciones, y los gobernadores rarámuri recibían dos reales por cada trabajador enganchado, supuestamente para beneficio de su pueblo y comunidad. 

Dentro del poblado, bajo control de la misión, cada jefe de familia debía tener su vivienda de adobe y piedra, con huerto familiar, patio, corral, un pequeño granero, parcela de cultivo y pastizales para pastoreo de ganado menor, que en muchos casos se trabajaban en forma comunitaria, al igual que las tierras en las cuales se producía para la manutención del misionero. 

d) En ese espacio, los padres negros (jesuitas) iniciaron a los naturales que lograban retener en el aprendizaje de los saberes occidentales. La transmisión de su contenido se trató de realizar por tres vías fundamentales: la enseñanza del castellano, de la religión y el aprendizaje sobre el uso de un conjunto de objetos e instrumentos nuevos que podían servir para satisfacer necesidades, otros para producir más objetos y más cosas y los objetos especiales para las ceremonias religiosas. El aprendizaje de estos aspectos permitió el surgimiento de cambios en los usos y costumbres y en los hábitos.

 

Nuevas experiencias sociales y nuevas tareas empezaron a conformar una nueva cotidianidad: cultivo de la tierra con arado de yunta de bueyes –técnica inadecuada ante la eficiencia y utilidad de la coa en terrenos con desniveles significativos– e introducción de nuevos cultivos, primordialmente caña de azúcar, cereales y trigo, base de la dieta europea; obras de riego y construcción de los sistemas de acequias para distribución de las aguas; construcción y mantenimiento de los molinos para obtener harina de trigo, y pequeños trapiches para la elaboración de azúcares con la caña cultivada en Nabogame, Cerocahui, Guazapares, Chínipas, Santa Ana, Batopilas, Baborigame, Tubares y Santa Sinforosa, entre otros lugares; trabajo nocturno para amasar y meter a los hornos el pan de cada día; el cuidado y la crianza de chivos y borregos y del ganado mayor vacuno, caballar, mular y de los bueyes tan preciados para la nueva agricultura. 

De tal manera, los escasos logros de la fe, alcanzados por los jesuitas,39 también convirtieron a los rarámuri de diversas comunidades en agricultores, ganaderos, vaqueros, leñadores, carboneros, salitreros, molineros, laneros y tejedores, arrieros, aguadores, músicos, escolteros, doctrineros, entre otros oficios, y empezaron a ver y a aprender cómo se medía y se cercaba la tierra; cómo se almacenaban los granos y víveres en galeras; el uso de los pastos naturales donde los ganados hambrientos los consumían, transformando radicalmente el paisaje; cómo se talaban e incendiaban los bosques para las construcciones nuevas y para convertir la madera en carbón combustible; cómo se prendía fuego para diferenciar o separar los metales, para herrar a los caballos y quemar en un costado de los animales la marca de su propietario. Las misiones ubicadas hacia el noroeste del Papigochi: Temósachi, Yepómera y sus visitas Nehuérachi y Tutuaca, a principios del siglo xviii, por ejemplo, reportaban registro de fierro para marcar al ganado de su propiedad: caballar, mular, vacuno.40 

Para los rarámuri no sólo se trató de cambios irreversibles en el paisaje; fundamentalmente se trató de iniciar la modificación de su tradicional forma de apropiación ecológica y el uso de biomas, para redefinir los espacios territoriales en los cuales podían sobrevivir y reproducirse los hombres y la naturaleza. 

Además del tiempo de las faenas productivas, debían dedicarse al aprendizaje de las acciones y celebraciones religiosas; tocar nuevos instrumentos musicales, cantar y hacer teatro religioso. Memorizar las lecciones de catecismo, aprender el castellano, asistir y ayudar en las ceremonias en las cuales se impartían los santos sacramentos. En los aspectos anteriores, la estrategia misional se dirigió a los niños porque de su formación dependía la reproducción de las autoridades indias y la formación de naturales asimilados, como prolongación del ethos y del poder de los misioneros; es decir, los niños se formaban como las futuras autoridades indígenas que se encargaban del control militar, civil, económico y espiritual de su pueblo. Mediadores que facilitaban la interacción humana, evitando el contacto directo comunidad rarámuri-misionero. En noviembre de 1716, la Real Audiencia de Guadalajara reglamentó la elección periódica –cada dos años– de los gobernadorcillos de los pueblos indios, mediante mayoría de votos de los varones de cada pueblo y sus comarcas. El misionero debía sancionar el proceso electoral.

Dentro de las nuevas relaciones de poder, no tardaron algunos rarámuri, con nombramiento de autoridad –gobernadores, capitanes, generales, soldados, fiscales, mayores, temastianes–, en mostrarse independientes del control misional para convertirse en líderes de la resistencia y de la guerra. Las fisuras en los pueblos de misión se ensancharon de tal manera que, durante la primera mitad del siglo xviii, no se podía tener población fija en los pueblos de misión, salvo pequeños núcleos muy cercanos al misionero. En general, los padrones reportan un gran porcentaje de huidos o de indios que iban y venían sin pedir permiso ni confesar los itinerarios de sus largas estadías fuera de su pueblo, y mucho menos informaban de sus compañeros y compañeras de correrías. Por eso, continuamente se reportaba “indios huidos con mujeres ajenas” que entraban y salían de los pueblos, vagando en amplias extensiones del territorio de la Nueva Vizcaya. La reducción de indios a los pueblos de misión fue, por tanto, un fracaso. En 1745, José María Miqueo escribió al provincial desde la nueva misión de Nuestra Señora de Loreto Yoquibo; esto fue un año antes de la gran rebelión suma:

Porque estas barrancas son el común refugio de los que huyen de las otras misiones; y según lo que he pulsado en año y medio cuasi que ha que vine, lo más de los gentiles, de los muchos que viven en estas asperezas, no son ordinarios gentiles, sino hijos o descendientes de malos cristianos que huyendo de los pueblos o del trabajo de las minas, se han multiplicado dejando a sus hijos, con el aborrecimiento a los pueblos y a los españoles, la herencia del poco aprecio a los sacramentos y aun horror a los ministros de Dios.41

Los franciscanos, los militares, el gobierno civil y los colonos-propietarios se quejaban de que los jesuitas toleraban el ir y venir de los rarámuri, e incluso preferían no retenerlos obligadamente en los pueblos, pues podían cazar, pescar y hasta sembrar fuera de las misiones, “como antaño lo tenían por costumbre”: además, el conocimiento ancestral de los territorios les permitía subsistir fuera del control de la misión y ocasionaba, al decir de los hombres blancos, los amancebamientos continuos, el robo de bienes y mujeres, la asociación con malhechores, prófugos de la justicia y desertores militares, así como conocer perfectamente los movimientos de las conductas militares y comerciales, es decir, la circulación de bienes, metales, riquezas, hombres y conocimientos. 

En ese proceso, los y las naturales se fueron diferenciando por los oficios para producir y servir; por el consumo de nuevos bienes, especialmente los que “cubrían su desnudez”; por atender, proteger y cuidar bienes y alimentos de los jefes espirituales, de los particulares, de funcionarios y de militares; por los nombramientos de autoridad; por su actividad como doctrineros que socializaban las enseñanzas de la fe y como indios escolteros o soldados que acompañaban al hombre blanco y a los militares para garantizar la seguridad de la sociedad colonial. 

Llegaron así a conocer de la pólvora y de sus usos, tanto destructivos como para la producción; dominaron las armas ofensivas y defensivas que introdujo el colonizador y desarrollaron “una habilidad especial para domesticar y controlar la caballada y la mulada”, tan necesarias en la guerra. Las armas de la misión estaban para el uso de la comunidad pues sólo de esa manera se resolvían los problemas de la autodefensa. Se volvieron expertos en los cotidianos cambalaches con militares y soldados de presidio, con comerciantes itinerantes, con indios de otras naciones: se intercambiaban todo tipo de objetos, como armas, bestias de carga y caballos; tabaco, pieles de nutria y de búfalo; ropa militar y otros muchos bienes que se cotizaban por diversos intereses en el gran territorio septentrional, a tal grado que, hacia 1748, se decretó la prohibición a los herreros de fabricar-maquilar “las lengüetas de hierro que usan los apaches en sus jaras y por lo que son invencibles e inconquistables”.42 

Los rarámuri cercanos al misionero o de confianza también realizaban la vigilancia y el control a través del espionaje y de la delación para evitar sorpresas desagradables en los ámbitos humanos. Otros se volvían delatores de ocasión o según conviniera a las circunstancias. Los rarámuri y otros naturales asimilados, que colaboraban con el misionero, fueron siempre el blanco de las venganzas y hostilidades de los naturales rebeldes. 

Los indios arraigados a los pueblos de misión, la mayoría sólo por cortas temporadas anuales, convivían con hombres diferentes sin abandonar su identidad. En el siglo xviii se podía hablar de indios asimilados y colaboradores de los colonizadores, que atendían el ejemplo de los jefes espirituales en comunidades pacíficas, sin coacción física y sin la violencia de las armas: aparentemente, el nuevo ethos había ganado terreno entre algunos núcleos rarámuri y entre indios de otras naciones, residentes en pueblos de misión o en unidades productivas, en localidades y villas controladas y habitadas por los colonizadores. 

Ámbitos o comunidades humanas que funcionaban como laboratorios del proceso civilizador. Espacios diseñados para transformar al indio en un hombre que interiorizara miedos y temores antes desconocidos; pecados y culpas, vergüenza y pudor en relación con su cuerpo. El temor a un dios que no conocían y que estaba en guerra permanente con el diablo, de manera semejante a los bandos humanos: “los buenos contra los malos”. Tenían que respetar la consigna de la relación sexual monogámica y comportarse de acuerdo con nuevos códigos que les señalaban cómo conducir sus acciones y sus relaciones con otros hombres y les prohibían comportamientos y costumbres ancestrales. 

Un aspecto significativo y obligatorio fue el de tener que reconocer la propiedad individual y privada sobre la tierra y la naturaleza, y sobre objetos que anteriormente no tenían dueño terrenal, respetarla para no ser castigados como ladrones y malhechores acusados de cometer el delito de robo, sancionado en los mandamientos del dios todopoderoso y en los códigos de los hombres blancos.

La lucha para ellos también era interior: controlar su comportamiento, sus sentimientos y afectos, su vida sexual por voluntad propia, sin necesidad de coacciones externas porque, de acuerdo con los jefes espirituales, la verdadera zona de peligro se localizaba en el alma, vulnerable a las posesiones demoniacas. En ese caso, los castigos corporales, las penitencias y los ayunos continuos ayudaban a expiar las culpas contraídas, que debían confesarse al padre misionero para recibir el castigo de las autoridades indias.

Si bien no generalizable a toda la nación rarámuri, la comunidad misión-pueblo fue una transformación histórica dentro de la cual se les formó una vida afectiva, un comportamiento y un carácter específicos. La obligatoriedad de aceptar códigos, prohibiciones, mandatos, normas, valores, usos, costumbres, ajenos a su cultura, a su derecho, a su justicia, desarrolló en los naturales dilemas y conflictos que el tiempo resolvería por lo menos en tres destinos diferentes: 1. el de la integración plena a la sociedad colonial; 2. el de los “hijos de esta tierra”,43 que sin dejar de serlo se adaptaron y asimilaron a su cultura, transformando incluso lengua y religión, en forma diferenciada y discriminada, el universo de conocimientos y saberes nuevos que les transmitieron los hombres europeizados y las diversas naciones étnicas con las cuales compartieron la guerra y la resistencia: nuevos sujetos en la historia regional que continuarán llamándose y reconociéndose rarámuri, odamis, o'oba y warijó; 3. el de los cimarrones y gentiles que decidieron, por voluntad propia, defender su ser indígena, sancionado por su cultura y derecho consuetudinarios, no cristianizados ni hablantes del castellano. Hacia la mitad del siglo xviii, 1750, estos destinos ya estaban perfectamente delineados. 

Una de las transformaciones significativas más importantes del siglo xviii, desconocida en su riqueza histórico-real por falta de investigaciones, fue la del surgimiento del rarámuri de nuevo tipo, producto de una sociedad colonial que interiorizó en él cambios en sus conocimientos étnico-tradicionales, en contenido y extensión, que dominó el uso de la tecnología de los europeos, que se identificó con novedosas representaciones colectivas y aprendió a socializarse a través de interacciones distintas. Esta apropiación sintetizada en un nuevo universo mestizado –lengua, cultura y religión– tendencialmente se convirtió en el fundamento del saber cotidiano de las generaciones sucesivas y, simultáneamente, les permitió organizar, por más de 40 años (1744-1790), la rebelión y la resistencia generalizadas en el gran territorio que lograron controlar, reconquistándolo por medio de la guerra y la lucha disimulada, para despoblarlo de colonizadores. 

la gran resistencia

Hacia 1756 habían logrado contraer la frontera septentrional de Nueva España a las inmediaciones de la actual ciudad de Chihuahua, hacia la entrada a territorio tarahumara por los valles del Papigochi y Basuchi; al norte, en los límites con la hacienda de Encinillas; por el noreste y hacia la entrada al Bolsón de Mapimí, en las haciendas de Tabalaopa, Dolores, San Gerónimo, Julimes y Santa Cruz de Tapacolmes (hoy Rosales); Satevó y Santa Rosalía (hoy Camargo), vías hacia San José del Parral y Durango: en 1759, Miguel de Sola, rector de la residencia de la Compañía de Jesús, establecida en la villa de San Felipe el Real de Chihuahua, escribió:

Quitándo ya el estorbo que tenían en cien leguas cuasi pobladas por los españoles, hallan la puerta abierta de estos contornos de la villa, tanto que se debían reputar frontera de un enemigo que no tiene oposición de la junta del Sobachípuris con el río Gila, por el poniente, como desde Zuñi por el oriente hasta ésta y sus inmediatas haciendas por lo cual parecen como tales fronteras el valle de Basuchi, San Pedro, villa de Chihuahua, Tabalaopa, Chinarras, San Gerónimo, Dolores, San Diego y Julimes, que en media luna o en medio círculo de poniente a oriente abrazan el norte las naciones enemigas.44

La modalidad de la resistencia y de la riqueza de su contenido, en formas de lucha y estrategias de guerra, sólo pudieron ser posibles gracias a la inteligencia y la capacidad de organización de los rarámuri, para simular una doble vida y controlar, en una reconquista, casi la totalidad del territorio colonizado y supuestamente evangelizado durante siglo y medio. La dirección de esta guerra, por las evidencias que ofrecen los documentos, fue diseñada y controlada por los rarámuri que, en algunos casos, llegaron a compartir la dirección de las bandas guerreras con algunos españoles, con europeos de otras nacionalidades, con naturales de otras naciones, con negros, mulatos, coyotes y lobos. Por ejemplo, en 1772, en un informe del gobernador Fayni al virrey Bucareli, narra la espectacular incursión que realizó un numeroso contingente de indios apaches, norteños e indios asimilados, desde pequeños, en las poblaciones de hombres blancos que volvían a la rebelión y, de manera significativa, tarahumares que llevaban el rostro oculto para no ser identificados y así regresar a su lugar de residencia sin problemas.45

A pesar de que los contingentes de las bandas y grupos organizados para la guerra estaban compuestos por una diversidad de naturales pertenecientes a múltiples filiaciones étnicas, lograron homogeneizar símbolos de guerra comunes, como el corte de pelo; la forma de usar y cargar la pólvora, el tabaco y las armas europeas; la manera de montar los caballos, la lectura de un lenguaje común de señales de humo, de huellas y tipo de fuegos; la parodia y la burla –a partir de la conceptualización indígena del misionero como representante de los pueblos de misión–, desconociendo las jerarquías alrededor del uso de los objetos ceremoniales cristianos y la utilización de los ropajes de los padres que integraron a sus danzas y festividades, colocándose los paramentos sobre su propia y tradicional pintura corporal. Entre los involucrados se encontraban diversos grupos conocidos como sumas, conchos, apaches, pimas, tepehuanes y étnias exterminadas o asimiladas de los actuales territorios de Coahuila y Durango. 

Según las fuentes documentales, esta guerra se había iniciado con la rebelión suma de 1747, para de inmediato convertirse en una guerra multiétnica contra los colonizadores. Es necesario recordar que simultáneamente en el actual territorio de Sonora, los seris encabezaban también una gran rebelión, contando con el apoyo de contingentes integrados por guerreros de diversas naciones étnicas.46 

Durante la guerra y en la resistencia cotidianas, los naturales resolvieron el dilema que les imponía la civilización occidental: actuar como si fueran hombres diferentes a su origen: volver a ser rarámuri, por ejemplo, pero ya no como sus padres ni como las generaciones que les antecedieron. Tampoco lucharon ni resistieron con los estilos usados en el siglo xvii y principios del xviii. Para entender el siglo xviii, es significativa la aparición de la banda que ataca y desaparece y en la cual sus integrantes conservan la posibilidad de llevar una vida clandestina bajo el disimulo. Sin embargo, estas modalidades nacieron de la experiencia de las grandes rebeliones del siglo xvii.47

Las nuevas estrategias e identidades culturales, para la resistencia y para sobrevivir, podemos extraerlas del análisis de los expedientes de justicia y de los informes y correspondencia de curas, misioneros, militares, funcionarios, propietarios particulares y diversos visitadores enviados a la región: el costo social fundamental fue la casi total destrucción de los ámbitos creados por la expansión misionera. Durante estos años, los colonizadores también conocieron nuevos temores y vieron caer por tierra y derrumbarse todos los avances de su expansión y sus sueños de enriquecimiento. 

La doble vida y la simulación que descubrieron los colonizadores en los naturales –supuestamente integrados y cristianizados– que compartían la cotidianidad en pueblos y villas, les introdujo en un mundo de terror permanente. Tenían que convivir con la muerte y esperarla a cada instante, porque la guerra se combinó con crisis productivas sucesivas, con hambrunas, epidemias y con la incomunicación hacia otros lugares de Nueva España por el bloqueo de las rutas y los caminos. El fuego se generalizó en bosques, sementeras, caminos, viviendas y construcciones religiosas y militares. Las fogatas para producir señales de comunicación entre indios rebeldes, la quema de prisioneros, de muertos en la guerra o por enfermedades epidémicas eran una constante, y la pólvora se convirtió en un bien preciado para todos. 

En 1759 se levantó una información general a través de pueblos, misiones, ranchos, haciendas, ayuntamientos. En el informe se afirma que

los indios de distintas naciones se conducen a esta villa de la de Nuevo México y de otras partes con el fin de cristianizarlos, criándose como se crían en este lugar, se huyen y se juntan con los infieles bárbaros, a quiénes instruyendo no sólo en lo que es en sí el lugar sino también de todos sus alrededores y vecinos […] hasta llegar a informarles de sus nombres.48

Para sorpresa de los colonizadores, los considerados infieles bárbaros no eran tales. En el transcurso de la guerra se dan cuenta de que los rarámuri, indios cristianos sujetos a la Real Corona, eran líderes en la mayoría de las ocasiones. En los documentos de las décadas de 1750 y 1760, los informantes y declarantes de la sociedad colonial se contradicen al caracterizar, de diversas naciones, a los guerreros indios: se empezó a usar el genérico apache como sinónimo de infiel, rebelde, bárbaro49 y surgen en los expedientes de justicia, al interrogar a los indios apresados, los mencionados símbolos de identidad multiétnica: los nuevos guerreros creados por el impulso de la sociedad colonial generaban y reproducían una nueva versión cultural para reconocerse en bandas y coaliciones multiétnicas. Los términos de bárbaro e infiel se mezclan en los expedientes con los de bandolero, malhechor, vagabundo, lujurioso, amancebado, mentiroso, sedicioso, pecador. 

En su informe de 1759, Francisco Antonio Ochoa de Erive, teniente de corregidor del valle de San Andrés y su jurisdicción, vecino de la región por más de 30 años, declara con amargura que

todo se ha malogrado hasta parar en una lamentable desdicha por las continuas hostilidades de los bárbaros quienes con el alzamiento de la nación suma, coalición de muchas otras naciones, desde el año pasado del cuarenta y siete comenzaron por los confines de este reino a instruirse en sus entradas y salidas […] ranchos y labores comarcanas […] el remedio a tanto mal, antes de que por nuestra desgracia lloremos extinguida la fe en […] la Tarahumara […] por conocer de la coalición que se ha averiguado de algunos indios tarahumares con los de dichos indios y nación apache.50

El terror mayor lo causaba el pensar, por múltiples vivencias, que entre los trabajadores, escolteros, doctrineros y sirvientes estaban disimulados los propios enemigos. Así, todos los naturales que vivían en ámbitos colonizados –especialmente los rarámuri y los norteños– se convirtieron en una masa potencial de delincuentes y sospechosos de alta peligrosidad. No había cárcel segura ni lo bastante grande para encerrarlos. Empezaron a morir de enfermedades diversas y de contagios epidémicos dentro de los insalubres y pequeños espacios carcelarios. Era frecuente que murieran de hambre, de sed, voluntariamente por soledad y tristeza, o al tratar de fugarse, porque casi nunca se ejecutaban los procesos por la lejanía de la Real Audiencia en Guadalajara, por la carencia de jueces y letrados que pudieran darle seguimiento a los procesos en primera instancia y porque acaso convenía que se autoeliminaran.51 

Enmedio de la guerra, los rarámuri lograron transmitir y socializar sus nuevos conocimientos y destrezas a una diversidad de hombres de otro origen étnico; pero especialmente a todos los indios llamados con el genérico de apaches y comanches los introdujeron en el conocimiento de territorios para ellos desconocidos, abriendo para la historia del norte de México largos años de guerras étnicas, de relevos en la resistencia generacional a ser colonizados y en el desarrollo de estrategias bélicas, acciones de solidaridad y complicidades: estilos de lucha y estrategias culturales que habrán de caracterizar la historia de nuestra región hasta principios del siglo xx. 

La crisis de la sociedad colonial de frontera estaba presente desde la primera mitad del siglo xviii. En la provincia jesuita de la Sierra Tarahumara la competencia y la discordia entre los miembros de la sociedad colonial creó fermentos que facilitaron la rebelión y la resistencia indias. Varios litigios sobre tierras de ranchos, haciendas y estancias ganaderas que los jesuitas lograron ganar, por decreto real, a los particulares, agudizaron las tensiones. Ya en 1743, el misionero jesuita Lorenzo Gera le escribió a su provincial para que a su vez informara al virrey sobre

las vejaciones que les hace un juez medidor que pretende registrarles todas sus tierras y restriñirlos al corto término de una media legua para su manutención; cosa totalmente contraria a las ordenanzas reales y cédulas expedidas en favor de los indios, en las cuales los reyes prohiben no se registren sus tierras con que los indios han hecho algún beneficio y las han poseído ab inmemorabili […] y todas estas leyes atropellan con harto sentimiento de los indios y sus comunidades, en que entran también los misioneros como cabezas de ellos, cuyas tierras, estancias […] son irregistrables, como cosas poseídas de los indios ab inmemorabili, y las han cedido a los padres para manutención suya propia, de ellos y de sus iglesias. Lo cual no se ha guardado, pues se vieron obligados muchos padres […] pagarlas por quedarse con ellas y tener lejos a los españoles de las misiones, pues era harto perjuicio y molestia a los indios, pues fueron causa del último alzamiento como me lo dijeron los indios viejos de Norogachi […] como de otras misiones, que mejor es que se retiren a los montes por no poder vivir en sus pueblos con tantas vejaciones que reciben […] se les quitan sus tierras […] se les quitan sus bastimentos y se ocupan sus personas en trabajos en haciendas de españoles […] que en lugar de adelantar los pueblos reduciendo a gentiles, los mismos de los pueblos antes se apartan y sus hijos quedan gentiles. Como puedo asegurar […] que baptizando un día, en un nuevo pueblo que hice, como cuarenta indios gentiles, buena parte de ellos tenían sus padres cristianos retirados en los montes por huir de las molestias de los españoles.52

La situación de los rarámuri, el salir y entrar de los pueblos de misión, impidió el arraigo y favoreció una costumbre tan preciada por ellos: andar y correr sobre una amplitud territorial tan diversa como las sierras, las barrancas, los desiertos, las llanuras, el Bolsón.

Otro aspecto de vital importancia fue que los jesuitas no respetaron la determinación legal que estipulaba que las misiones debían de ser secularizadas a los 10 años de haberse dedicado a la cristianización, para pasar a manos del clero diocesano, transformándose de pueblo de doctrina a cargo del Patronato Regio, a parroquia dependiente del obispado de Durango. Económicamente, los curas seculares pasaban a depender de la administración de los bienes enajenados a la misión y de la colaboración de los propios parroquianos. La resistencia de los jesuitas se venció hasta 1753, cuando se secularizaron veintidós misiones, unas de la Baja Tarahumara, otras en territorio Tepehuan y Topia.53 Los intentos por secularizarlas, realizados en 1746, habían fracasado. 

Los misioneros jesuitas vieron la inquietud, la dispersión y la rebeldía que empezaban a vivir los naturales durante la década de 1740, como resultado de la medida secularizadora; de igual manera, señalaron que la actividad de cristianización no había terminado, argumentos, entre otros, que contribuyeron a que los curas diocesanos no aceptaran las misiones propuestas, pues además las condiciones eran adversas por la crisis agrícola imperante. Lo cierto es que 1747 fue el año de la gran sublevación suma, que prendió como una chispa y se generalizó a otras naciones. Algunos particulares, funcionarios y militares denunciaron que los jesuitas estaban incitando y organizando a “los hijos de esta tierra” para evitar que las manos seculares, militares y laicas ingresaran a la Provincia de la Tarahumara. En el testimonio de 1759, algunos miembros de la Compañía de Jesús, no podían “explayarse sin licencia de su rector” sobre la información que se les pedía. Acaso de esa manera evitaban comentar los acontecimientos en los cuales se les involucraba. 

Durante los 20 años que transcurrieron de 1746 a la expulsión de los jesuitas, los hombres blancos descubrieron cómo los naturales dominaban la tecnología de guerra occidental. Testimonios como el de fray Juan de Dios de la Cueva y el de fray Joseph de Villa Lobos, franciscanos residentes en el valle de Santo Tomás, señalaban que los hijos de estas tierras, por su destreza y apariencia, eran confundidos a la distancia con españoles porque, “viéndose como se han visto en estos contornos en buenas cabalgaduras y proveídos además de sus usuales armas, de otras ofensivas como son escopetas, trabucos, cueras y adargas, de suerte que aún se habían divisado a alguna distancia, conceptuados de ser españoles, no se ha recelado daño alguno”.54

Además, por la fuerza y control adquiridos por los rarámuri, se inició la modalidad, como afirmaban diversos informantes, de que muchos miembros de la sociedad colonial

han deliberado retirarse dejando el terreno vacío y desocupado a dichos bárbaros, que de asiento están internados y viviendo en él a causa de que en tan público desenfreno y descaro, que ya ni hora segura del día hay para transitar la tierra ni camino o paraje por donde determinarse de ejecutarlo sin inminente peligro de la vida, como así es público y notorio de dicho tiempo a esta parte pública voz y fama, y en general mente se lamenta, pues siendo como antes era regular que en el crecimiento de las lunas ejecutaban los dichos bárbaros sus hostilidades y latrocinios, a la presente lo que se ve está experimentando y pulsando, es que a todas horas, aún con la luz del sol, asaltan las poblaciones con repetición y sin distinción de tiempo, repartiéndose por distintos rumbos y tiempos […] están al continuo acecho.55

Paradójicamente, cuando los naturales dominan el caballo y el armamento de los blancos, algunos personajes de la sociedad colonial se plantean seriamente la formación de cuerpos militares de infantería, por los altos costos de la caballería presidial. En su visita por el territorio, el obispo de Durango, don Pedro Tamarón y Romeral, recomendó que se formara un contingente de tres mil soldados de infantería, porque por un soldado de caballería se podían financiar tres de infantería. Además, el fusil de los de a pie era más largo y eficiente que la tradicional escopeta presidial y, sin caballo, los soldados podían internarse en todas las serranías y peñascales de difícil acceso, es decir, podían entrar a los santuarios y guaridas de los guerreros indios. 

En medio de estas circunstancias, el cuestionamiento a las jerarquías y principales símbolos de la cristianización también fue claro, y pone en duda el éxito de la evangelización. Por ejemplo, dicen los testimonios que

la osadía de dichos enemigos es tanta que habiéndosele ofrecido al misionero de Namiquipa salir para el valle de Santa Clara, antes de que se despoblase, para ir a cristianizar una criatura […] y habiendo salido dicho misionero con escolta de diez y seis o diez y ocho hombres de razón armados, y ocho hijos de dicho pueblo, como a las diez u once del día le salieron dichos enemigos, les mataron una mujer […] flecharon a su marido, hirieron a otros precisándoles hasta dejar el carruaje en donde hicieron varios estragos hasta llegar a sacar los paramentos sacerdotales y vestírselos y coger el hostiario con las que iban en él para celebrar, ensuciarse en él y ellas y que antes de este hecho en la hacienda del Carrizal habían saqueado la iglesia y con los ornamentos andaban vestidos por los campos.56

Don Gabriel Gutiérrez de Riva, notario del Santo Oficio de la Inquisición, capitán de caballería, vecino de la villa de Chihuahua desde 1732 y radicado, de 1745 a 1759, en la jurisdicción del Real de Santa Rosa de Cusihuiriachi, declaró que los rebeldes enemigos 

guiados de algunos tarahumares […] [han provocado]el despueble de más de ochenta haciendas, estancias y ranchos, con siete pueblos, dos realitos de minas nombrados Guaynopa el viejo y el nuevo, que han destruido cuanto tenían, quemando algunas de sus iglesias, dejando tiradas las imágenes de María santísima y de su preciosísimo hijo en las partes más inmundas que hallaron, sirviéndose de los cálices para beber en sus borracheras y de los ornamentos para sus vestuarios y de sudaderos para las bestias […] lo que se teme que con la coligación de los indios tarahumares por la libertad de conciencia a que son inclinados sus naturales […] se acabe de perder enteramente todo el reino.57

transición hacia la segunda expansión

Pocos años antes de la expulsión de los jesuitas (1767) se enviaron, a los funcionarios de México y España, abundantes informes en gruesos expedientes, los cuales señalaban la intensidad de la guerra, la desaparición de la frontera diseñada por la primera avanzada de colonización y los alarmantes despoblamientos sucesivos de todos los ámbitos humanos. Desde Janos, Namiquima, San Buenaventura, bajando hacia la región del Papigochi, incluyendo la Baja Tarahumara. Hacia el centro-norte: Paso del Río del Norte, Carrizal, Encinillas; hacia el noreste y este, Coyame y San Gerónimo y todas las haciendas aledañas a la villa de Chihuahua; con la desolación, por incursiones sucesivas y continuas, de las poblaciones que se encontraban a lo largo de los caminos que conducían a Durango, Coahuila y hacia la Ciudad de México. 

Los informes y correspondencia que guardan los archivos al parecer no fueron atendidos ni por virreyes ni por la Corona. En los años sesenta, la visita del obispo Tamarón y Romeral y la supervisión del marqués de Rubí y de Nicolás de Lafora para estudiar y proponer la reorganización militar y una nueva ubicación de los presidios, permitió hacer llegar información semejante, en algunos casos copiada sobre la de los informantes locales, pero tampoco hubo respuesta oficial satisfactoria, a pesar de los nuevos peligros que amenazaban a los territorios del septentrión: expansión de norte a sur de anglos y rusos por la costa del Pacífico, la de los franceses del noreste –la costa norte del Atlántico– y los flujos de naturales por ambas rutas más la del centro norte, camino de Santa Fe hacia Nueva Vizcaya. Fue después de varios años de reclamos, en mayo de 1764, cuando desde España le pidieron al virrey, marqués de Cruillas, informes sobre la situación de Nueva Vizcaya y apoyo para controlar la crisis que difícilmente podían resolver los militares enviados a implementar las reformas.58

En forma combinada trabajaban factores incontrolables: se carecía de recursos para financiar el abasto de armamento y equipo militar, y existía una gran dificultad para movilizar contingentes de otras regiones; la necesaria reforma militar y la reubicación de los presidios alineados entre sí, con poblamientos y repoblamientos, establecida posteriormente en el Reglamento de presidios de 1772,59 casi se volvió imposible, pues se realizó al tiempo que se combatía la resistencia silenciosa y la rebelión armada indias. 

La crisis agrícola y de la minería se transformó en un problema estructural y se prolongó hasta fines de la década de 1780. De manera desigual se empezó a expulsar población nativa asimilada a la vida productiva, iniciándose claramente desde la década de 1750 la generalización de la vagancia y la mendicidad en reales de minas y villas, y en consecuencia abundaba la población proclive a la rebelión y a la vida delictiva de ocasión. 

En 1767, la situación se agudizó con la expulsión de los jesuitas, pues al realizarse la ocupación de los bienes de misión (temporalidades) por militares comisionados y funcionarios de la Real Hacienda, también se confiscaron las tierras de los pueblos indios integrados a ellas, con todo el trabajo social acumulado.60 Este despojo fue irreversible, salvo raras excepciones, y logró fragmentar los territorios étnicos y transferir la tierra a propietarios particulares o a repoblamientos diversos. En 1773, Benito Dionisio Bencomo, quien por entonces se desempeñaba como protector de los indios tarahumares, topios, tepehuanes, chinarras y otros establecidos en las misiones, escribió al administrador de temporalidades, en respuesta al reclamo que se le hacía por la baja producción que reportaban las tierras enajenadas. Sus principales argumentos fueron:

Si en los tiempos más precisos carezco de los indios para el trabajo, los indios viven y han vivido algunos tiempos a dueños de su voluntad, pues ellos salen de sus pueblos de tres, en cuatro, en cinco, en quince o veinte a lo que se les antoja y andan ausentes los meses y a su llegada nadie repara lo que pueden hacer […] a dónde fueron, en qué se ocuparon y de dónde hubieron algunas cosas que suelen traer como son arcos, monteras de apache, gamuzas y cueras y algunas alhajas como adargas, bolsas de balas, frascos de pólvora y otras cosas. Está de tal modo ésto que no se puede reprender y así de poco me sirve pedir gente pues aunque me la den lo que hacen es recibir ración y mudarse dejándome como suelen decir con el arpa en la mano y yo solo no puedo tocarla […] continuamente se están huyendo con mujeres hurtadas y se pasan los días y tornándose años sin volver a sus pueblos y al cabo del tiempo resultan entre los apaches […] estos tarahumares malévolos son los que nos perjudican mucho más que apache, pues éste no está instruído en las entradas y salidas de la tierra. Es así que en el día se han verificado entrar hasta Cajurichi que es el puerto de la Tarahumara, que sólo siendo ellos pueden salir como salen sin tropezón, y por último una vez que a los tarahumares se les entregue estos bienes (sus pueblos) procurarán conservarlos y tendrán codicia a los intereses, lo que ahora no sucede por estar totalmente insolventes que quizá será causa para los sucesivos robos y muertes que hacen.61

De acuerdo con el expediente que citamos arriba, los rarámuri tampoco aceptaron el salario de dos reales diarios que autorizaron las autoridades, incluyendo ración de carne o frijol y maíz, sobre el modo que los jesuitas habían tenido con dichos indios. Decía Bencomo sobre la situación de las tierras de pueblo-misión:

no hay forma de que trabajen medio medio ni agusto por decir que las tierras son suyas como lo acreditan los papeles de dichos padres echándonos la culpa a nosotros […] lo que yo estoy temiendo es que los pobres que entre ellos vivimos estamos con la vida en un hilo y corren ríos de sangre en todas nuestras familias por sólo cuatro pedazos de tierra que por amor de Dios suplico a vuestra merced escriba al señor virrey se les den tanto porque los jesuitas a su nombre las adquirieron en la Real Audiencia de Guadalajara cuanto porque no entregándoles los bienes ellos mismos los han de acabar y por consiguiente las tierras se han de abandonar como se abandonaron las de Matachi y Sisoguichi y Carichi.62

Desde la primera secularización en 1753, los curas diocesanos empezaron a generalizar un sistema de trabajo diferente al repique de campana por faena, como fue la costumbre de los jesuitas. Así, en la década de 1770 se reportaba para la Alta Tarahumara una situación alarmante, polarizada por la presencia de los presbíteros enviados a gobernar las antiguas misiones, y por el hecho de que varios curas, bachilleres dependientes del obispado de Durango, se detentaban como propietarios de productivas haciendas ubicadas en el noroeste de Chihuahua, como la del Carmen cerca de San Buenaventura. El texto de Bencomo señala:

desde Papigochi hasta Matachi siembran los señores curas lo que les da gana teniendo a los indios como esclavos sujetos al trabajo valiéndose de sus propios bueyes y herramientas sin darles de comer a medio día siquiera y porque pasó una mosca pégalo al palo, denle noventa zotes, ésto nadie lo nota, todo es bien hecho, nada es injusto y este es el mayor motivo que en parte no hay en los miserables a quién dar gusto, con mayor primor que si uno de los que están en temporalidades regaña a un indio o le dá porque dió motivo unos cuartazos, eso es malo, vuestra merced sabe que los indios que se ocupan de cuenta de temporalidades trabajan cuando quieren, a la hora que se les antoja, comen bien, estando ellos con mayor comodidad que en ninguna otra parte, pues su trabajo al día viene a ser una faena, a ésto llaman los señores curas empobrecerlos sin mirar sus mercedes que en ellos está el celo, porque ellos (los curas) quisieran ser dueños de todo y que todos les sirviéramos como esclavos.63

Los curas diocesanos recibían indios para trabajar en sus labores por mandamiento oficial, la situación provocaba que los escasos rarámuris asentados en los pueblos de misión o sus visitas, abandonaran los pueblos como fueron los casos de Santo Tomás, San Isidro, San Andrés y muchos otros. Contrario a lo que deseaban los colonizadores, la sociedad colonial fronteriza agonizaba por la fragmentación territorial; por la dispersión y el desarraigo de la población étnica de sus territorios originales y el abandono de los pueblos creados durante la primera expansión colonial por los misioneros; por el largo alcance de la resistencia y la guerra indias y la crisis productiva sin posibilidades de recuperación por falta de brazos trabajadores, entre otros aspectos. El nuevo reto tuvieron que afrontarlo los emisarios –ilustrados casi liberales– de la modernidad y del ultilitarismo racionalista. Encabezados por don José de Gálvez, tenían como ilusión realizar una gran reforma en la frontera norte, apoyados por el borbón Carlos III, quien subió al trono en 1759. 

El famoso visitador José de Gálvez, en 1767, decretó la suspensión de las leyes de separación residencial, a pesar de continuar vigente la Recopilación de Leyes de los Reinos de Indias, de 1681. Esa medida por sí sola no significa nada. Tiene que explicarse como parte de un proyecto reformador que logró convertirse en una política colonial, por lo menos en el actual territorio del estado de Chihuahua; política que anticipó, en el tiempo y en el espacio, el proyecto de nación de los liberales decimonónicos cuando México se independizó de la metrópoli española: impulsar el desarrollo de pequeños y medianos propietarios, base de una sociedad laica y secularizada, mestiza y castellanizada, entre otros aspectos fundamentales. 

La reforma mostró su fuerza transformadora en Chihuahua, con la presencia de don Teodoro de Croix, primer comandante general de las Provincias Internas. El proyecto no se aplicó de manera homogénea ni avasalló a la sociedad norteña en su conjunto. Se fue desarrollando de manera muy irregular y combinada. Acaso se inició con la secularización de las misiones para continuar con la expulsión de los jesuitas, liberando de esa manera, inmerso en un proceso violento de guerra y resistencia indias, los territorios más prometedores para la vida productiva agrícola y ganadera, en términos de fertilidad de la tierra, agua, mano de obra, bosques, pastizales naturales, que permanecieron hasta mediados del siglo xviii, como patrimonio de los misioneros y de los indios. 

En los documentos de la época, con la secularización y la expulsión de jesuitas se percibe de inmediato la demanda de tierras, con un significativo trabajo social acumulado durante los tiempos del auge jesuita, por particulares que iniciaron trámites de titulación, vía notarial, en la Real Audiencia de Guadalajara. Algunos comerciantes facilitaban los créditos hipotecarios para los gastos de titulación y para el financiamiento de los primeros ciclos agrícolas; para inversiones de recuperación de bienes y propiedades destruidos; para compra de ganado, para pago de salarios y raciones y gastos diversos. Proceso generalizado en los pueblos de los valles del Papigochi y el Basuchi. Entre los nuevos propietarios particulares, empezaron a identificarse curas diocesanos, militares de bajo rango que acompañaron a los visitadores y a los militares de alta graduación, nueva estirpe de profesionales de la guerra, cartógrafos, campistas y buenos agrimensores, que abandonaron la región después de cumplir su misión, dejando contingentes de migrantes diversos que procedían del bajío y de Michoacán, de Veracruz y de otros lugares de Nueva España. También llegaron españoles y europeos, e incluso un contingente de indios apresados por Gálvez, cuando sometió la sublevación que organizaron en San Luis Potosí y Guanajuato a raíz de la expulsión de jesuitas.64

De esa forma, en los últimos años de la década de 1760 se inició la recomposición demográfica de la nueva sociedad colonial, evidente en los padrones militares desde 1772 y claramente expresa en los de 1779. Los pueblos más cercanos a la villa de Chihuahua como Santa Isabel, Julimes y Santa Cruz de Tapacolmes tenían, hacia fines de los años setenta, una composición demográfica con un alto porcentaje de matrimonios mixtos (más de 90%), entre los cuales se encontraban, como jefes de familia (rancheros medianos y pequeños), indios de diversas etnias, mulatos libres, mestizos, coyotes, lobos, españoles nacidos en Nueva España y europeos. Cada jefe reportaba a la vez sirvientes, agregados domésticos, huérfanos en general de origen desconocido, esclavos. Todos ellos compartiendo los espacios familiares. Su estatuto poco tenía que ver con su calidad racial. Dándose casos de jefes de familia indios que tenían como sirvientes a españoles europeos que llegaban a la región padeciendo una pobreza extrema.65

La vigencia de la separación residencial y la obligatoriedad de los “matrimonios entre iguales” (prohibición de matrimonios desiguales) desaparecieron de la vida real y cotidiana en el actual territorio del estado de Chihuahua; en una sociedad colonial en la cual había fracasado la evangelización cristiana y se redefinían los espacios territoriales, organizados para crear pueblos en los cuales dominó la pequeña y mediana propiedad, pues la propia sociedad colonial anterior había demostrado la ineficiencia de la gran propiedad, improductiva e incontrolable, que sólo sirvió para tener amplios territorios baldíos, utilizados por los guerreros, “hijos de estas tierras”. 

La modalidad más interesante en estos poblados fue la de obligar a cada vecino a ser un miliciano en reserva, siempre dispuesto al servicio militar con armas, caballos y bestias de carga, defensor de su pueblo y de su patrimonio familiar. Protectores, como fue el caso de la villa de Chihuahua, al formarse un cinturón de pueblos, ranchos y medianas haciendas, que cubrían los cuatro puntos cardinales del espacio urbano más importante de la región. El antecedente venía de tiempo atrás. A mediados de la década de 1760, el coronel José Carlos de Agüero, gobernador de Nueva Vizcaya, ordenó que se organizaran las compañías de milicianos formadas por españoles y mestizos residentes en todos los pueblos, determinándose posteriormente que también los indios avecindados podían ser milicianos. Más tarde, Carlos III otorgó el fuero militar a los naturales integrados a las compañías de milicianos. 

Otros poblamientos y repoblamientos se diseñaron alineados entre presidio y presidio, tal fue el caso de Janos, Namiquipa, Las Cruces, Carrizal, Casas Grandes y Paso del Río del Norte, para cerrar la entrada a los guerreros indios que asolaban Sonora y Chihuahua, hacia el oeste y en el centro-norte, hacia Nuevo México; o los del Río Bravo, del norte hacia el este, para controlar la entrada al Bolsón de Mapimí y proteger las tierras de Coahuila, Nuevo León y Tamaulipas.66

Con la autodefensa, los militares reformistas resolvieron significativamente los problemas del financiamiento de tropas regulares porque, además, como hemos señalado, integraron contingentes militares y presidios aledaños a los pueblos o dentro de ellos, que se abastecían directamente de los bienes producidos por los vecinos: rancheros y artesanos. En parte, también se resolvía el añejo problema del abasto a los contingentes y comunidades militares. La producción de alimentos e insumos básicos estaba garantizada. Este proceso se intensificó con la política de repoblamientos diseñada por Teodoro de Croix, comandante general presente en la región a fines de la década de 1770 y principios de la de 1780.

Para entender su significado contamos, a manera de ejemplo explicativo, con un expediente integrado en tres libros notariales (1783-1792) que contienen los pormenores del repoblamiento del pueblo de San Gerónimo (hoy ciudad Aldama, Chihuahua), pues durante la guerra india en 1769 había sufrido su destrucción casi total. El nuevo poblado ocupó las temporalidades del padre Juan Fernández de la Cueva, por tratarse del antiguo territorio de las misiones de San Gerónimo y Santa Anna de los Chinarras.67 

Las acciones de otorgamiento de mercedes de tierra para labores agrícolas y solares para casa habitación y huertas familiares; para trazado del poblado: calles, plaza, edificios públicos e iglesia se iniciaron tomando como modelo las Instrucciones extendidas por el auditor de guerra don Pedro Galindo Navarro para la población del Pitic (hoy ciudad de Hermosillo, Sonora). La disposición militar, síntesis de la historia occidental –pues no podemos olvidar la historia romana, cuando financiaba la guerra con apoyo del agricultor armado–, inició la historia de los repoblamientos con vecinos mixtos en el actual territorio de Chihuahua. La cobertura legal señalaba que, a pesar de que la Recopilación… prohibía a los virreyes, audiencias y gobernadores conceder títulos de ciudades o villas (ley 6ª, título 8º, libro 4), en relación con las nuevas fundaciones “se previene que se guarde lo dispuesto […,] a las otras leyes que tratan el asunto […]” En consecuencia, la 2ª del título 7, libro 4, señalaba que debía elegirse la tierra, provincia y lugar para establecer la nueva población, con previa averiguación de la comunidad y sus aprovechamientos. 

Por el número de pobladores se otorgaba la categoría de ciudad, villa o lugar, y esa característica imponía, a su vez, la formación del concejo, república y oficinas, sin olvidar, para el caso de San Gerónimo, “las proporciones del sitio elegido y ventajas que prometen sus terrenos fertilizados con el beneficio de riego por medio de la acequia grande…” Alta rentabilidad prevista gracias a los antecedentes misionales y a la forma en que se organizó el reparto de agua para el riego. Bajo el nuevo estatuto, los hombres diferentes se igualaban como propietarios-labradores-milicianos avecindados. 

San Gerónimo se repobló, constituyéndose en villa, y como decían las Instrucciones… del Pitic (ley 6ª del título 5º, libro 4 de la Recopilación…), de acuerdo con lo dispuesto para fundar villas de españoles, se podía “conceder de cuatro y hasta más de cinco leguas de territorio en cuadro o prolongado” sin afectar a otros. Como el número de vecinos superaba los treinta, se determinó formar el concejo, cabildo o ayuntamiento con dos alcaldes ordinarios, seis regidores, un procurador síndico personero del común, un mayordomo de propios, que se desempeñaba como administrador del gobierno económico de la villa, cuidando de los abastos, del aseo público, del mantenimiento de la acequia madre y el adecuado y justo abasto y distribución del agua, así como de las ocho suertes de tierra concedidas para propios de la villa. En la primera elección participaron todos los vecinos, pero en las sucesivas, anuales, la responsabilidad fue de los vocales del ayuntamiento, requiriendo la aprobación del gobierno político de la provincia. 

El concejo tenía el atributo de ejercer la jurisdicción –justicia– real ordinaria, civil y criminal en primera instancia. Las apelaciones debían dirigirse a la Real Audiencia de Guadalajara, al gobernador en turno o al ayuntamiento (de acuerdo con las leyes lª y siguientes, título 3º, libro 5 de la Recopilación…). Lo más interesante y paradójico de esta modalidad fue que los naturales registrados en este repoblamiento, indios rarámuri y chinarras, pobladores de las misiones de San Gerónimo y Santa Anna de Chinarras y algunos rarámuri, presos en la villa de Chihuahua que fueron liberados para repoblar, conservaron el derecho a nombrar a sus autoridades: “que cada nación nombrará su gobernador como hasta la fecha se ha hecho…” 

Como situación significativa se estableció que las ordenanzas municipales “debían ordenarse como leyes particulares de cada población en cuanto no se opongan a las generales”, otorgando autonomía al poder y derecho civiles. La disposición destacó en la población a la tropa de la 4ª compañía volante con su cura capellán, residencia militar considerada como interina y accidental. A falta de cura párroco, el capellán de los militares debía atender a la población en su conjunto por el sueldo que disfrutaba, previendo, para evitar conflictos, la separación de jurisdicciones civil, eclesiástica y militar. 

El trabajo de los ingenieros y militares fue fundamental. Los linderos se establecieron de acuerdo con los que habían tenido las misiones, a excepción del límite del viento norte, al cual se le integraron tierras abandonadas por particulares desde tiempo atrás. Por tanto, el 29 de octubre de 1783 se declararon suprimidas las misiones de San Gerónimo y Santa Anna. Se demarcaron las suertes de tierra para siembras (400 por 200 varas, en general, y algunas de 300 varas por 150) dentro de un territorio de dos leguas de cinco mil varas cada una por los cuatro vientos, a partir del centro de la plaza principal. 

Los planos muestran un diseño de poblado cuadriculado, en el cual el justo reparto de la tierra y del agua garantizaban, como lo señalan los documentos, la libre y armoniosa convivencia. Incluye, a escala, el modelo de casa para los indios, con sala, cocina, cuarto para granos, dos cuartos para dormir y patio. Los accesos y calles debían asegurar la comunicación y el tráfico de hombres, tropas y ganados. Los pastos, montes, tierras realengas y baldíos, caza, pesca, piedra, vegetación maderable, árboles frutales, dentro y fuera de la nueva población “serán de aprovechamiento común a españoles e indios”, es decir, ejidos del común. Delimitándose la dehesa o prado royal para el libre pastoreo de los ganados de labor, reconociéndose las tierras adecuadas para trigo y granos, para legumbres y frutales. Integrando tierras para cosechas de temporal, además de las de riego.

Por tratarse de un repoblamiento, no había fondo de propios ni de caja de comunidad; por lo tanto, la construcción de viviendas y las siembras debían iniciarse en forma particular y como patrimonio familiar. Las construcciones públicas y del común se realizaron entre todos los pobladores con faenas que el comisario repartiría con equidad. Las condiciones impuestas a los pobladores fueron claras y precisas: a) “... mantener armas y caballos y estar prontos a defender el país de los insultos de los enemigos que los hostilizaren y salir contra ellos siempre que se les mandare”; b) residir con su familia en la nueva población, a lo menos por espacio de 4 años. Durante ese término se “prohibió enajenar, hipotecar, poner gravamen alguno […] sobre tierras y solares […] aunque fuera por motivo piadoso […]”; c) tomar posesión a los tres meses de otorgada la merced, y a los dos años debían estar las casas edificadas y las tierras cultivadas; d) plantar árboles frutales y de adorno; e) mantener y conservar limpia y en óptimo funcionamiento la acequia y todos los canales de distribución; f) cuidar que el ganado no dañara las sementeras, encerrando en un corral del ayuntamiento a los animales que causaran daño hasta que su propietario pagara los destrozos. A cada vecino, al cumplir los requisitos, se le otorgaba testimonio notarial o hijuela de su solar y suertes para sembrar. Durante el primer reparto no podían otorgarse más de tres suertes por jefe de familia, salvo en casos excepcionales, cuando la familia tuviera brazos y aperos suficientes para trabajar más de tres. El título de propiedad se otorgó “a nombre de su majestad perpetuamente para siempre jamás…” 

En los años de 1787 y 1788, el joven pueblo de San Gerónimo, dedicado a la agricultura, la ganadería, la producción de frutales, empezó a tener problemas con la expansión y presencia de los militares. Se trasladó el presidio de San Carlos Cerro Gordo a su jurisdicción y de inmediato empezaron los conflictos entre los curas (el capellán militar y el del pueblo). Además, con el nombramiento de intendentes, se determinó que, además de desaparecer los corregidores (San Gerónimo dependía del de la villa de Chihuahua), el gobierno civil del pueblo pasaba a ser ejercido por el capitán del presidio. La correspondencia y los documentos que conserva el expediente son interesantes al mostrarnos la forma en que los civiles defendieron la autonomía del ejercicio del poder y de la justicia vía su propio ayuntamiento o concejo municipal. Se apoyaron en los documentos del repoblamiento (1783-1785) para argumentar el respeto a su autonomía y a su determinación. 

embriones del porvenir

Los requisitos del proyecto ilustrado-liberal decimonónico, necesario como ideología del desarrollo para alcanzar el progreso económico y político de la sociedad, planteados por la primera generación de liberales mexicanos posindependientes, estaba en marcha en la sociedad colonial, en el actual territorio de Chihuahua, en esos pequeños embriones o pueblos que lograron sostener la productividad agrícola, ganadera y artesanal, y posibilitaron la integración de un mercado regional. Chihuahua fue entonces el centro rector de la sociedad de frontera en el centro-norte y logró superioridad social y económica sobre Durango.68

En los pueblos se mestizó y se castellanizó la población. Al legitimarse el usufructo familiar de la propiedad privada –mediana y pequeña–, al garantizarse el ejercicio del poder y la justicia civiles, bajo ordenanzas municipales particulares, se empezaron a formar generaciones de ciudadanos proclives a la vida política civilista, para los cuales la religión se entendía como un acto de decisión individual. Los pobladores rarámuri, guerreros rebeldes indultados, que en 1783 fueron liberados de la cárcel para convertirse en jefes de familia en San Gerónimo –como en otros repoblamientos–, dejaron de ser, con el paso del tiempo, rarámuris de Temósachi, Tutuaca, Yepómera, Matachí, Papigochi y de otros lugares de donde fueron desarraigados. Se convirtieron en padres o abuelos de rancheros mestizados, futuros combatientes de guerreros rebeldes. A lo largo del siglo xix defendieron su tierra, su familia y su pueblo, incluido el fundo legal y el ejido o tierras de común repartimiento. 

El proceso que estudiamos se volverá más interesante cuando logremos analizar los expedientes de otras fundaciones de pueblos y repoblamientos de lugares abandonados o destruidos durante la guerra de 1750 a 1790. Recientemente, localizamos los documentos que nos permitirán conocer los repoblamientos del gran Noroeste de Chihuahua y de la cuenca del río Conchos. Sin lugar a dudas, los colonizadores que impulsaron las reformas en el territorio de Chihuahua lograron materializar el desarrollo de una sociedad laica, secularizada, en la cual se controló la expansión de la gran propiedad civil y eclesiástica y el monopolio de la tierra, en general; proceso que perduró por lo menos hasta mediados del siglo xix, cuando algunos personajes como Luis Terrazas, José Cordero y otros, iniciaron la transformación del escenario de los pequeños y medianos rancheros, bajo la cobertura legal de las leyes de desamortización y nacionalización decretadas por Lerdo y Juárez en 1857 y 1861. 

Hacia 1813, Nemesio Salcedo, comandante general de las Provincias Internas, continuaba ejerciendo la política contra la gran propiedad. En las Instrucciones que dejó a su sucesor a propósito de la creación de pueblos y repoblamientos, señala que

se ha de dar cuenta con los expedientes seguidos para verificar el establecimiento de […] poblaciones […] que nada es más perjudicial ni nada se opone con más firmeza y menos justicia a los progresos de las poblaciones de Provincias Internas y por consecuencia a su agricultura, al fomento de las artes y a los adelantamientos de su pacificación, que las inmensas posesiones de terrenos que tienen muchos sujetos […] particularmente los que se hallan viviendo fuera de las mismas provincias […] Acerca de este interesante punto de repartimiento y asignación de tierras, se tomaron antes y últimamente diversas providencias que embaracen la adquisición por un individuo de terrenos considerables, que sólo quedan destinados a la cría de animales impidiendo la población y dando motivo a la hostilidad de los indios bárbaros, pero ningunas fueron bastantes, por lo que con tal conocimiento y conforme al espíritu de real orden de 13 de noviembre de 1808, que advirtió la reservación de países a propósito para el establecimiento de nuevos nacionales colonos […] expedí varías órdenes a las intendencias y gobiernos, para que en la matería de denuncio y merceración, se procediera con las reflexiones y averiguaciones convenientes.69

Simultáneamente a los repoblamientos y al establecimiento de nuevas fundaciones, los militares lograron recuperar el control territorial al desmantelar y descubrir las verdaderas dimensiones de la guerra y la resistencia indias. En 1783, con gran eficacia, los colonizadores, bajo la dirección de don Felipe de Neve, comandante general sucesor De Croix, iniciaron el control del mal que atacaba al territorio de Chihuahua. Se cortó de raíz el bandolerismo y fueron apresados los “malechores [sic] y vagabundos tarahumares” que llevaban años de vida delictiva. Indios malévolos que bajo el nombre y aspecto de apaches” habían destruido la sociedad colonial mediante la guerra sostenida por más de medio siglo. 

El 10 de diciembre de 1783 se dictó un bando de emergencia para obligar a los rarámuri y demás indios a no ausentarse de sus pueblos sin licencia de los justicias o de los curas diocesanos. La batida a los guerreros indios fue espectacular. Se descubrió la solidaridad pluriétnica. Pueblos enteros estaban comprometidos. Algunos militares ejecutaban de inmediato a los apresados, por decisión propia, otros prisioneros fueron encarcelados o condenados al obraje (embrión de la penitenciaría); los supuestamente menos involucrados fueron azotados. La cárcel de la villa de Chihuahua y las casas de reclusión improvisadas en Cusihuiriachi, Ciénega de los Olivos y muchos otros lugares, estaban saturadas de presos. Contingentes importantes de rarámuris regresaban disimuladamente a sus pueblos y eran detenidos o ajusticiados. Entre los rarámuri se encontraban, en número significativo, mulatos, coyotes, lobos, españoles, europeos y naturales de diversas naciones étnicas.

Muy a su pesar, Neve tuvo que decretar el indulto y el perdón porque, de continuar la persecución militar, iban a desaparecer poblaciones completas. Los apaches dejaron de entrar al territorio, eran inútiles las señales de humo que hacían, pues los rarámuri ya no podían responder para asegurarles la entrada y salida sin correr riesgos. Más de 900 rarámuris fueron enviados en collera a la Ciudad de México para, posteriormente, trasladarlos “a lugares ultramarinos ”. Los rarámuri indultados y perdonados se convirtieron en pobladores de nuevas fundaciones y repoblamientos, y se determinó que debían quedar lo más lejos de sus pueblos de origen. Sin embargo, para frustración y temor de los colonizadores y militares, grandes bandas lograron huir refugiándose en lugares inaccesibles, incluyendo mujeres y niños, es decir, familias completas. De tal manera, en 1813 el comandante Salcedo comunico que: “en la referida Sierra de la Tarahumara, tan dilatada como escabrosa, aún existe una multitud de indios gentiles ocultos en barrancas casi inaccesibles y de las cuales se ha dificultado extraerlos”.70

En los documentos escritos por los funcionarios y militares que llegaron a la región a partir de la década de 1760, se puede leer la forma en que se empezó a concebir al indio guerrero: como un enemigo a exterminar, como un delincuente en potencia que debía mestizarse o desaparecer. Los métodos para lograrlo no importaban porque, ya para entonces, el mejor indio era el indio muerto. Así, de acuerdo con las Instrucciones de Bernardo de Gálvez, sobrino del visitador, había que saturar a los indios de mezcales y aguardientes para que adquirieran la costumbre de la embriaguez. También recomendó la distribución, mediante cambalaches, de armas viejas y de difícil compostura, pesadas para fatigar al caballo. 

La modernidad ilustrada se abría paso. En 1779, dos grandes propietarios y comerciantes, Martín de Mariñelarena y Manuel de Urquidi, vecinos de la villa de Chihuahua, le solicitaron a Teodoro de Croix, a nombre del “beneficio público”, establecer una casa de reclusión, un obraje con telares para fabricar telas de algodón y de lana. En ese lugar, los indios, considerados delincuentes, porque previamente habían sido asimilados y cristianizados, cumplirían los años de reclusión necesarios para convertirse en “hombres de bien”.71 

Además, con la visión utilitarista, pensaban solucionar el problema de pagar altos precios por las frazadas, mantas, sarapes, jergas y telas burdas de algodón y lana que llegaban de otros lugares de la Nueva España y que en algunos casos se fabricaban con la lana que se producía en Chihuahua, es decir, regresaba manufacturada a precios inaccesibles para las clases trabajadoras.

La real hacienda […] aumentaría el producto de sus ramos, a proporción que creciesen sus consumos y ventas, y con el tiempo se lograría que instruídos algunos jóvenes, pusieren sus familias, o telares particulares, y no sólo enseñaren a otros, sino también con la abundancia se facilitara la mayor equidad y comodidad de los precios, sin que de la ejecución de este proyecto, tan útil a la felicidad común de la provincia pueda jamás resultar el más leve perjuicio al comercio de España, por no fabricarse en ella los tejidos burdos de que se trata […] sin otro objeto que el beneficio público de esta villa y su partido, han determinado los suplicantes establecer a su costa la referida casa de reclusión, y proveerla de maestros, telares, lanas y demás utencilios que se necesitaren y mantener en ella los reos que destinaren los justicias y las personas que voluntariamente quisieren recojerse y aplicarse al trabajo.72

A pesar de que las leyes impedían a los virreyes y presidentes de audiencias otorgar licencias para fabricar y fundar obrajes, como en el caso de José de Gálvez cuando suspendió la separación residencial, no importó la vigencia de las leyes sancionadas en la Recopilación… En consecuencia, don Pedro Galindo Navarro, como asesor general de Teodoro de Croix, recomendó otorgar la autorización. El 15 de junio de 1780, en Arizpe, Sonora, De Croix determinó:

Y para que lo resuelto en el referido decreto tenga cumplido efecto, mando al gobernador de la provincia de la Nueva Vizcaya, justicias de ello, corregidor, ayuntamiento y alcaldes ordinarios de la villa de Chihuahua y demás a quiénes este despacho fuere presentado, que visto su contenido lo cumplán, ejecuten y hagan guardar y cumplir y ejecutar sin poner por su parte ni consentir se ponga embarazo alguno a los expresados capitanes y comandante don Martín de Mariñelarena y don Manuel de Urquidi […] antes bien les faciliten los auxilios necesarios, bajo la multa de mil pesos que indefectiblemente se pondrá a los contraventores.73

Aunque el viejo sueño místico podía perdurar en el mundo occidental, estaba muy lejos de Chihuahua. Con la casa de reclusión-obraje, los ilustrados resolvieron otro problema: iniciar la instalación de un reclusorio en el cual los hijos de esta tierra pagarían su manutención durante el tiempo en que purgaran sus condenas para dejar de ser delincuentes y convertirse en hombres de bien. La normatividad social se traducía en obligar a los cuerpos humanos a estar alejados de los amancebamientos múltiples y las relaciones amorosas ilícitas, al someterlos al trabajo compulso, sin importar sexo ni edad, para convertirlos en hombres productivos, generadores de riqueza. 

Teodoro de Croix también decretó, en 1778, que el gobierno real ya no pagaría rescates por los hombres y mujeres blancos capturados por los guerreros indios. Por la experiencia de varios años, se pagaba el rescate y muchos de los liberados no querían dejar de convivir con los naturales o regresaban a la villa o pueblo con sus familiares para huir en el primer descuido, incorporándose de nuevo en las comunidades de los infieles y malévolos indios. El Caballero De Croix pensaba, como lo señala en el decreto, que la Real Hacienda no podía perder recursos tratando de salvar cautivos blancos a los que también les gustaba vivir en plena libertad sexual y en una vida cotidiana dominada por costumbres relajadas. 

Los expedientes de justicia se multiplicaron con la aprehensión de sospechosos y procesados que vivían en relación ilícita, básicamente en adulterio (resistencia a respetar la consigna de la relación monogámica). La defensa de la propiedad privada generalizó los procesos jurídicos contra ladrones y usurpadores de bienes ajenos; los homicidios por muerte violenta, en riña o por venganza, llevaron a prisión a los rarámuri malévolos y disimulados. Una nueva moral social iba estableciendo las prohibiciones y de buen salvaje, los hijos de esta tierra pasaron a ser –como posibilidad humana– hombres de bien o delincuentes potenciales. El racismo decimonónico responsabilizó a la naturaleza –biología y genética– de crear hombres con proclividad a la delincuencia y a la locura: para los hombres occidentalizados su sociedad era perfecta. 

A manera de conclusión, se debe reivindicar la resistencia rarámuri a dejar de ser rarámuri, transformándose en un continuum. Como lo señala actualmente una fábula: los rarámuri son como el águila y la tortuga, simultáneamente: como el águila para observar inteligentemente el todo y como la tortuga para ocultar la cabeza y protegerse con el caparazón ante cualquier peligro.74

Es interesante y novedoso analizar los procesos de una sociedad colonial que transitaba a la modernidad ilustrada y liberal. Lamentablemente, en el espacio de este informe, no es posible hacerlo en toda su riqueza explicativa. El contenido de lo que se planteó como significativo, a través de este texto, se desarrolla de manera detallada en el volumen correspondiente a los años de 1760 a 1820 de la Historia General de Chihuahua, editada por la Universidad Autónoma de Ciudad Juárez. Debo agradecimientos al señor Edmundo Palacios, director del Archivo Histórico Municipal de Chihuahua y al licenciado Óscar Tavares (q. e. p. d.), director, hasta hace poco tiempo, del Archivo Público de la Propiedad y del Notariado de Chihuahua. Finalmente, deseo agradecer a Teresita de Jesús Irigoyen por la ayuda que me prestó para capturar el texto. 
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